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ORDEN DEL DIA 

Convalidación o derogación de Reales Decretos-ley: 

- Real Decreto-ley 3185, de 10 de julio, por el que se determina la estmctura y funciones de los Consejos 
Superiores del EJército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire (aBoletín Oficial del Estado*, número 
165, de 11 de julio de 1985). 

Enmiendas del Senado: 

- Al proyecto de Ley reguladora de las normas básicas sobre Organos Rectores de las Cajas de Ahorros. 

- Al proyecto de Ley de aguas. 

- Al  proyecto de Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Al proyecto de Ley de medidas urgentes para la racionallzaclón de la estructura y de la acción protectora de la 
Seguridad Social. 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once .v cinco minulos de la mañana. 
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Real Decreto-ley 3/85, de 10 de Julio, por el 
que se determina la estructura y funciones 
de los ConreJor Superiores del Ejército’de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 

E n  nombre del Gobierno el Ministro de Defensa (Serra i 
Serra) expone las razones que han motivado la promulga- 

10340 



- 10336 - 
CONGRESO 23 DE JULIO DE 1985.-NU~. 224 

ciórr de este Real Decreto-ley .v solicita lu corrvulidacióri 
del mismo. 

Alude a la modemizución profirnda de los órganos srtperio- 
res de la Deferisu operada a través de diversus tionnus 
promulgadas en los iíltinios atios y a que, siguiendo di- 
cha línea, se ha aprobado la norma hoy sometida u la 
ratificación del Pleno. Como primera jrtstificución de la 
nrisma, expone la necesidud de establecer irti iitiico crite- 
rio respecto a la natitrulezu de los drganos colegiados de 
la Defensa, que no puede ser otro que el de atribuirles 
carácter asesor y consultivo, va qire la defensu requiere lu 
personalizucióti de las decisiones, evitando la dispersión 
de responsabilidades e n  órganos pluripersoriules, Unu se- 
gunda razón esturíu en la necesidad de unificar la legisla- 
ción dispersa qite coriteriiplaba u los Consejos. Por iílti- 
ttio, justifica el qite sti h u w  acwiido a la fbntia del Decre- 
to-ley al encontrurnos en el mes de julio, rnes en el yite se 
inicia el ario t i a i d  para la Artnudu el período efictivo 
de clasificución puru el uscenso u los distintos eiiipleos en 
el Ejército del Aire. 
Agrega el serior Ministro de Def~nsu y ~ r e ,  al usirrnir los 
Consejos plerius cornpetencius asesoras y tener lu posihili- 
dad de udoptar decisiones coti ejecittii*idad iiirnediutu, 
sus acuerdos se trroisfbrtnun en propitestus o iiifimies. 
persigitiéndose, por tunto, una w w r  firticioiiulidud. A 
este f i n  se prevti que l i s  uctiiacioiies de los Conwjo5 .\LO 

realicen en pleno comisión, iriteniriierido uqitél eti los 
ternas de mayor trascendencia, y procitrurrdo, por medio 
de la corriisióti, u t u  ruu?*or oprratii~idud en rl w g i r i t ~ i i e t i -  
to inmediato de los prohleinas, al trutursc de 1111 órgurio 
más restringido y, por tunto, de rnás facil coiiiwutoriu. 
Por iíltitno, se coriteinplun nortms trurisitorius ytre eisiteri 
tratos discrirniriutorios paru los uii1iture.s de los tres E1i.r- 
citos afectados por lu entrudu en iigor del Dccrero-lc~~~. 

E n  titnw en contru de lu conididación del R L U ~  Dccrcto-le! 
iritenGvie, en rioriihre del Grupo fopirlur. rl ~ 0 i 0 r  Ver.\- 
tprige Rojas. Exporie qite, en s u  opiriiciii, u1 .wtneter el 
presente Real Decreto-le! u /u Cáitiaru, el Gohienio hucc 
rnul LISO de las fucirltudes que le otorga el urticwlo 86 i l r  lu 
Coristiticcidri paru acudir u estu clase de nortnu ivi cuso 
de extruordiriuria y urgente rircesidud. Recxerdu u1 cfCcto 
ioia sentencia del Tribitnal Coristititciorrul de 1982. c ~ n  la 
qire se especificaba cuándo c o ~ i ~ i t ~ i c t ~ i  tuli~.\ circiriistan- 
cias, sentericiu qite se dictó precismnetite LVI r ~ ~ . \ c h ~ i ó t i  de 
un recurso interpuesto por el Grupo Sociulistu yite enten- 
día que la extraordinaria y urgente necesidud no es itnu 
fóniiirla \lacia qire pueda i i i iwar  el Gobienio, siiio que 
debe ser acreditada en cada supuesto, considerundo que 
la necesidad es algo rtiás que la sirtiple cotiiwiieticiu I I  

oportunidad. Se pregunta si el Grupo Socialistu tiene hoy 
criterios distintos sobre el particular, todu i~ qite es e i i -  
den te que no procede invocar circit ristar icias ext ruord ina- 
rias de urgente necesidad, va que el hecho argitrneritado 
de encontramos en el mes de julio, fecha en que se irri- 
cian una serie de importantes acciones para el Ejército 
del Aire y la Armada. era conocido huce tiempo y en 
absoluto se trutu de u n  acoritecir,iietiro iriirsiral o ittipre- 

visible. Más bien lo que se deduce es una falta de previ- 
sión política del Gobierno. 
Entrando en el análisis de la disposicidn debatida, señala 
qiie se trata sencillamente de vaciar de todo poder deciso- 
rio a los Consejos Superiores. como se pone de manifiesto 
en la exposición de motivos. niedida a la que atribuye 
gran trascendencia al dejar prácticamente inoperantes u 
aquéllos, especialmente en punto tan trascendente como 
es el relativo u los ascensos a los diferentes empleos u 
oficiales generales y coroneles. Por estar en contra de tan 
importante decisión, propone la derogación del Real De- 
creto-ley debatido, insistiendo en la falta de supuestos 
condicionarites que determina el artículo 86 de la Consti- 
tución. 

E n  tiirno a f h c w  de la ronvalidacióri del Real Decreto-ley 
intenieiie, por el Grupo Socialista, el setior Mirtioz Gar- 
cía. precisando que el Gobierno ha acudido u rcnu técnica 
plenuniente coristititciorial y cuyo contenido el Grupo So- 
cialista apoya por ruzones de coherenciu, conveniencia, 
ruciorialidad y oportunidad. Agrega que el Reul Decreto 
obedece a dos razones fitndaineritales, la primera de las 
cuelas consiste en cit1)niriar el proceso de definición de la 
tiaiiira1e:u y fioiciones de los órganos colegiados srtperio- 
res de la Definsu; la segunda, el conseguir qite esta adap- 
tucióii, meditudu ditrurite lurgo rietrrpo. entre en I j i  2 o r e n  
1.1 tnoinento en qiie los Consejos Superiores tetigun que 
udopiur lus tnús importatites decisiones, coirio son íus 
relutiius u lu clusificucion y calificacibn de oficiales ge- 
tierules paru el uscenso u empleos superiores. 
Entiende yiir  el Reul Decreto-ley es. además. colterente 
con las grundes líneas de la Ley de criterios húsicos de la 
Def~rrsu. uprohada unánimewetite en  la Cáinuru, por !u 
que se esirircrirru u los órgurios colegiados cotno de aseso- 
rurnieritu y consulta, no siendo lógico qite estos Consejos 
Superiores cunsen'arun, en consecuenciu, fioiciories de 
curúcter decisorio. Por otra parte, se habían puesto de 
rnuriiflesto deteniiinadas contradicciones de orgariizu- 
cióii competencia que aconsejaban abordar coii urgen- 
ciu esta refbniiu, u la iista de rniiltiples decisiones jirdi- 
ciules. De alii qite el Gobierno huya ucudido a un  wiecu- 
tiisrrro legal, usado ciertainerite de )tiatiera e.xcepciotiu1 en 
lo que va de apio. 
Destaca, por iiltiino, lus iioiiedades más iiotubles de ku 
!lortnu sometida u1 Pleno, considerando qite supone un 
puso irnportatite en la políticu de unificacióri de los tres 
Ejérciíos, rucón qite asimismo justifica la conididación 
de uqrtélla. 

Pura fljacióti de posiciones ititeniene, por el Gnrpo Mixto, 
el setior Rodrigitec Sahagiiti, rwnif2statido que despitc's 
de escitcliur las intenlericiories del setior Ministro de De- 
/ensu y del Portalso: socialista no le han convencido las 
urgitrnetitaciories dadas para votar a tavor de la convuli- 
dacidri del Real Decreto-ley. Tampoco está de acuerdo 
con las manifestaciones del representante del Gnrpo Po- 
pular. Por iiltinio, solicita que el texto presentado a la 
Cámara se truttiite en ésta conlo proyecto de ley, anitn- 
ciurido sir abstención eri la votacióti que posteriomieriie 
tetidrá lugar. 
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En nombre del Grupo Centrista interviene el senor Mardo- 
nes Sevilla, mostrando su desacuerdo con la fonnrtla a lu 
que se ha  recurrido por el Gobierno para resolver i r i i  pro- 
blema que ciertamente existe v cuva solución apoya el 
Grupo Centrista. S i n  embargo, cree que el Decreto-ley rio 
está en  la línea lógica de reformas que se i+iieri llevando 
a cabo, y es por ello por lo que sir Gnrpo solicita qire el 
mismo se tramite en  la Cámara como provecto de ley, 
coincidiendo plenamente con lo expuesto por el serior Ro- 
dríguez Sahagún. 
Termina manifestando el señor Mardories que u p o y  ple- 
namente las medidas de racionalización coiiteriidus eri el 
Decreto-ley, en  cuanto entran en LOI proceso de horiioge- 
neización que es bueno para conseguir io iü  politicu co- 
mún en  favor de las Fuerzas Annadas. A p o y .  por tüiito, 
el contenido de la norma que se debate. pero r d i ü ; u  rri 

cambio la forma a la que se ha uciidido I., por ello, rl 
Grupo Centrista se abstendrá eri iu i ~ ~ r u ~ , i o r i  C Y J I W S ~ U I ~ -  

diente. 
En nombre de la Minoría Catalana. el serior M o l i i i s  i Atriut 

señala que el Decreto-ley contemplado true cairsu de iu 
k v  Orgánica 1/1984, por la yire se regirlair 10,s criterios 
básicos de la Defensa nacional y de alii yirr, por sirriple 
coherencia, no pueda oponersr al riiisinu. Siii eiribargo, 
no puede estar de aciterdo con el lieclio dt, yire se l i u ~ ~  
elegido la vía del Decreto-ley pura realizar iu re/Li-rria yirr 
ahora se propone, toda vez qite, en s i r  opiriiórr. tio exisrrrr 
los necesarios si4prtestos de itrgeiicia riece.sidut1, cuiiiu 

va han puesto de relieve otros orudores. E s  jrtsturrietir~~ 
por disconfomtidad coii dicha fbniia por lo yire uiiirticiti 

la abstencidn de sir Grupo eii la iwtucióii yire  de.spii& 
tendrd lugar. 

Sometido a votación el Real Decreto-le! 311985 debarido 
anteriormente, es convalidado por 189 i'o1o.s a / u i w ,  88 
en  contra y 22 abstenciones. 

Se  somete posterioniiente a votación la /rtri~i~rtr~~iO~r del R e d  
Decreto-ley como provecto de ley, a petic~ioir iic diiwrsos 
Grupos Parlamentarios, siendó recliuzutltr p o r  103 i m ~ s  

a favor, 189 en  contra v 4 ahstericiorres. 
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En turno de fijacidn de posiciones en relacióri coii diclius 
enmiendas del Senado, el señor Gasaliba i Boltrri, en 

nombre de Minoría Catalana, anuncia la posicióri con- 
traria a las.mismas, en  coherencia con lo va expresado eri 
su d f a  en el debate celebrado en  esta misriiu Cámara eii 

contra de este proyecto de lev, que califica de periirdicial 
para las Cajas de Ahorros y para el desarrollo de las corn- 
petencias de las Comunidades Autdnonias eri este úmbiro. 

E n  nombre del Grupo Popular, el señor Sirárez Gorizález 
(don Fernando) anuncia la abstención de si4 Grupo res- 

P¿lpiri¿l 

1035 I Al proyecto de ley de aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Puru fijuciíjti dr ~ J . \ ~ C ~ O I I L > . S  I I I ~ C * J I ~ ~ C ~ I L ~ ,  L'II  iioiiihrc dci <;rirpo 
Popitkur, el scrior Górric: di, la.\ R<JLY\. .Soiultr y i i t  i i i u r i t i ~  

iie s i r  p ( ~ . ~ I ~ i ó i i  ti iu geiieruiitlad d ~ d  [>>'(J\'L'L'/<) tie i c , ~  c i i  hu.w 
u yire. S I  tot1o.s rstúii (ir ucirerdo ~ ' r i  yirc L*I agiru c1.s r t r i  

recirr.su ~~.scu.so. lo yire .se dchr procitrtrr ti.\ iii~~rci~ieti/uv .\ir 

dotucióri riiediurite, por cjei i iplo,  iu p o r r r l ~ i l i ~ u c ~ i t j i i  dc.1 
agua del iiiar. Eri segirrido lirgar. corisitlrru yire ei doiiii- 

tiio pcihlico del agcru debe .\er lu regh gc*irerul. prro C O I I  

excepciories, eri coritra de iu liiieu rriuriteriidu LVI cl proyrc- 
to de ley. Fiiialrrieri/e, erre yire dcheritrii tcy)etur.sr lo.\ 
Esrarirros de Acrtoirorrriu \ '  C O I I  ello la.\ c . u i i i ~ ~ c ~ / ~ ~ i r ~ ~ i c r . s  yire 
en  iiiureriu de ordeiiacióri de recirr.w\ /Igirruri t-ccorioci- 
das en f h o r  de las Coriiiriiidades Airtóiiorrrus. Tuirihitiri 
e.stirna necesario iricrerneritur la purticipacióii social de 
los itsitarios, eri coiitra de 10.5 criterios restrictiius iiiarite- 

nidos en  e/ proyecto de ley sobre el parricirkur. Maiii/fe.stu, 
t ~ o  obstante, sir satisfaccróri por ei I i e ~ l i i ~  de yire L'II rl 
Senado se huyan aprobado ulgiriius eririiieridas del terior 
de las defendidas eri el Corigreso por rI G'rirpo Popirlur, 
rechazadas ayiti por el Grupo Sociulista. Tal es el cuso 
del reconociiniento de los rribioiu1e.s .secirIure.s, como el de 
las Agitas de Vulericia. 
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Tertiiiiiu itiutiifiwurido el setior Górnez de lus Roces que 
sit Grupo /tu decidido abstenerse respecto u lu gerierali- 
dud de las itiiiovuciones iiitroducidas e11 el Seriudo. C O I I  

c~xcepcióii de las relativas al recoiiocirtiierito de los trihir- 
iiule5 coiisitetitdiiiurios, u lus que upovuráii. 

Eii iioriihre del Grupo Sociulistu, el sefior Sáeriz Loreiizo 
setialu que las etiiiiietidus del Seriado iio ulteruit el fotrdo 
de lu ley, liniitáridose. coti curácter geiiercrl. u utetider 
u1gitiiu.s de 1u.s preocitpuciories crpitestus por la opo.sicióii 
i'ti los debutes del Seriado. De ah í  yue ttiitestre s i (  sorpresu 
por el Iiecho de yite tules etiipiieiidus rio rriciteritreri upoyo 
eii .\u totulidud por purte (le Iu oposicibii cituiido trutuii 
dt> uit'rcurse u lus posicioties tiiuiitetiidus por lu tiiistpiu. 

Siii eiiihürgo, iio .\e Iiüii iiiodificrtdo los pluiitruriiieiitos 
de /&ido. lus rcfiJn?ius i i i á s  progresistas, cotiro por ejeiii- 

plo,  lu decluruciiíri de doitiiriio piihlico puru Ius ugirus 

tutiiieiito jitridico de utius y otrus. Agregu yite el proyecto 
tle ley da Iu .soIitci<jri iiiús udecitudu u los d i i v r w s  u.speL'- 

de Airti~rioiiiifr y hiiscuiido /u purticipacitiri ( 1 ~ ~  todos 10.5 

.\L>c'tOt't'.\ i i i  tere'Südo.5 , tlt'sde 1U.S C'l Jlll1l~lidUdi~.S A it tór ioiiiu .\ 

( 1  lo.\ irsiturios. 
Eri reluci(jri coii ulgttiius preociprci i~rie .~ yirr .\e Iiuri I i c -  

clio Iiegur u lu pohlUCl~ii eii l u ~  iiltiriiu.5 /~cIiu.s, ufintiari- 
do iric1it.w eii titirlurr5 des prerisu yrre lu Ley fuiurecíct los 
truhiwses, expoiie yrte tul u/lnriucióri esrci lejo.\ tlc la Iculi- 
dad, yu yite .\i Iiustu lu />cliu tules tru.s\u.se.s podiuii upro- 
ha r.w por iiieru deci.siór i u di ir i i i  1 s t  ru t i \w ,  t lespi  re's dci ltr 

proiiii ilgnc iói i ~ l c j  c s t u  ley .s~vú r iecesuriu s i  t i i p ~ ~ ~ h c i  i.i(ii i 

por rioniiu de rurigo I rgd ,  guruiiti:urido la itiúriiiiu truiis- 

pureiiciu eii sit truturliierito. 

t U l l t í J  S1tpevf l c ' iUh .S  L' lJ1110 sithterrúiieüs. ~llli/i~UlidlJ el trU- 

tO.5 yitl' L ' ~ ~ l ~ ~ l l i p l U .  r~SpCtUIld0. de.Sdr /lteglJ, 10.5 E.\tcititto.\ 

F i i i ü l i i i e i i f e ,  LVI di\'er-.\U.\ \~otUi'iolit'.\ \o11 U/>llJhtlt lCl.+ la c'll- 

I l l l ~ l ~ d U  del SellUdíJ U /  F>>.L'L'C'dL'lltl' / l l ~ J \ ' l ' C t ~ J  dl' /C!. 
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Al proyecto de ley del impuesto sobre el Va- 
lor Añadido . , . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 1035.1 

Eri iioirihre del Grupo de Miiioriu C u t u h i u ,  e/  .\erior Gcrsdi- 
ha i Bciliiii .seiiulu yirc los rriiiiieridus procderircs drI S r -  
iiudo recogeii eii hiteiiu purte ulgiriius di, 1u.s ohwnwio-  
iies /bniiitladus por .su Grupo e11 el debute dcl proyrcto eri 
el C'oiigreso, coi1 ciertas rriodificucioiies sitstuiiciules, u 
di/¿wiiciu de lo ocurrido eii el proyecto de ley sobre órgu- 
rios rectores de Cajas de  Ahorros. Eti hase u dichus itiodi- 
firucioties de fbiido. usí  cottio u la posicióti de .si{ Grupo 
/ui*oruhle u1 estuhlecir~iierito del IVA eti t i i ics tro p u i s ,  
utiuiiciu Irc posicióti de Mitioriu Cutuhiiu eti / u i w  de este 
proyecto de ley, yite siri dirdu sicporir i o i  u\-uricc r-cspecto 
u /u sititucióii precederite. 

Eii pioirihre drl Grupo Popular. el sriior Retietl(~ Or~iurc¡ie- 
iu r r íu  setiala que votará faiwrablertieiite u lu rtiuyor purte 
de las eiiiiiieiidus del Seriado, !u yite eii s i t  gerierulidud 
supoiieii tiiejorus téeiiicus rrspecio u1 te-rto sulido del 
Corigreso, u parte de lus citules alrtde srgitidariieiitr. No 
ohsraiite, ulgurius de diclius eiirtiietidus iiierecerári i t i iu  

posicióti iiegutiiu por purte- de s u  Grupo, c o i w  s o t i  las  
refkreiites u los artículos 53.1 y 62.3, por corisiderur yite 

sirponeti riria regresión respecto del texto aprobado en el 
Corrgreso. v porie de relieve ulgrtno de los aspectos más 
tiegutiiws del provecto de lev. Agregu que eSte sigue adole- 
cietido de graves problemas técnicos, hasta dur lugar u 
ioiu Lev deflcieiite en SU cotijuiito que siiportdrú la upari- 
cióri de graws  problemas u partir del próximo ano en qite 
cotiiietice u aplicarse, por falta de prepurucióti adeciiada 
e iiif¿~niiucióii siificiitite tutito de la Adriiinistracióii co- 
m o  de los adttiitiistrudo.s. 

Eti riottihre del Grupo Sociulistu, el seiior Raiiiullo Mussu- 
iiet uriirriciu el vd to  fuvorable u lu totulidud de las eii- 

iiiietidus procedetites del Setiudo, expresuiido s u  alegriu 
porque S E  1iu llegudo u lu aprobucióti fliiul de ittiu lev 
lurgcoiieiite esperudu por la sociedad y por las estntcturas 
ecorióriiicas espuriolas eri geiierul y yite, eii algitiia medi- 
da. s igt i i f lcu ioiu especie de ley coi?ipartidu etitre el Estu- 
do c.spufiol y 'la Corwriiidud Ecorióitiicu Europea. Anude 
q i t r  eri el presetite proyecto de ley iiu eristido i t t i  especiul 
tlitilogo cori los distiiitos Grupos Purluitieiitrtrio.s. coti 
uitiplici receptiiidud por purte del Grupo Sociuli.stu u las 
riitriietidus de los derttús Grupos,  cottio preijuriietite tris- 
tiu por purte del Gobienio ditrutite lu elahoracióii del 
proyecto respecto de lo.\ distiiiros sectores ecotióriiicos de 
iiircstro puis. 
Rec/iu,u lu ucmsucióti de yire el coitjuiito del proyecto 
sigu sierido iiiulo y teniiiriu ufiriiiuiido yire coii lo proiiiitl- 
~ u c i i j i i  de lu riite\u ley se cerrurú la iiuposicidii iridireciu 
cspuriolu, coii lo yite cl Grupo Sociulistu liahrá ulcutizudo 
itriu (le los e.scu1orie.s rtiús iiiiporturites de sit progruitiu 
chct oru 1. 

Firiultiietite sori .\ortirtidu.s u iutuciúi i  ! uprohudus lus eii- 

rtiietidus del Siviudo a l  prrcederite proyecto de le!. 
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Ei i  tioiiihre de1 Griipo Mirto.  cii seiior Burirlrt's 
híolet iiiuiiificstu yire el proywto yire llegu u s i t  /&e fiiiul 
rio Iicr  ~ ~ ~ i i i ~ i c i d ~  u cusi iiudie. por lo qire lo culificu 
ci~iiiv d t  gruri fruccrso del G'ohienio u1 tetier eii coritru u 
todas Ius ceritruli~s siiidicalrs y u lu rtiuyoria de las  fiter- 
:u.s politicus. Respecto u las eiiiiiieiidus del Seiiudo, erpo- 
111' .si1 opiriióii de yite sigrii/icu ittiu Ieiw situiizucióri del 
proyrcto eii sus uspectos iriús duros,  uirriyite soii ubsolit- 
tuitietite itisiificieiites, por lo yire uriitticiu sii uhsteticióti 
respecto de las r t i i s t m s ,  u1 iguul yire Irurú el CDS, iiiurite- 

riieiido, tio ohstuute, s u  discrepuiiciu global y iulorarióti 
i iegu t i i w  del c w i  ji t tito del p r o y x t o .  

Asittiisiiio, eti represeiitucióri del Grupo Mirto,  el seiior Pt!- 
rc'z Royo e-rplica la posicióri de los Diputados coiuiriiistas 
respecto a las etiitiietidas del Setiudo a este proyecto de 
ley, posicióri yrte es coiiipurtida por los resturites iiiirrw 

hros del Gritpo Mixto y que coiisiste eii s u  ahsrericióii, 
por eriteiider que, si bien se Iiu ditlcificado el proyecto, Aa 
sido. de imi ieru  iiisig,iificutite eti -relacidti con  u i i  ta to  
yite culificu de los itiás regresivos de la preseiite y utiterio- 
res legisluturas. Este lteclio iiiotivó lu oposicióii getieral al 
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mismo por parte de los trabajadores, circunstancia que, a 
su juicio, debiera haber llevado a una modificación muy 
superior a la realizada por el Senado. Sin embargo, esto 
no ha sido así, aunque reconoce que dichas enmiendas 
palian de manera no profunda el carácter regresivo del 
provecto, razón por la que insiste en s u  abstención sobre 
las mismas. 

E n  nombre del Grupo Vusco-PNV. el seilor Monforte Arre- 
gui manifiesta que las enmiendas del Senado srrponen 
una modificación muy  peqirelia que no devirtría los de- 
fectos generales del provecto, apuestos  en s u  día en esta 
Cámara. Por consiguiente, el Grupo Vasco se ubstendrú e 
incluso se opondrá en algún cuso a tules enmieridus. Con- 
cretamente, la relativa' al preámbulo considera que em- 
peora el texto inicial, y de ahí que vote en coiitru de Iu 
misma. Expone asimismo el contenido de las restuntss 
enmiendas aprohadus por el Senudo, fijando Iu posicióri 
de su Grupo sobre c.irrlu una de ellus. y terminu lurnentuii- 
do que hava persisñrlo lu falta de consenso respecto de 
kv tan importunte, rechuzando ulgirnus enmiendas de 
los distintos Grupos Purlumentarios que, u s u  juicio. erun 
m u y  razortables y digrius de U H  grun &;tu. 

Por el Grupo Centrista interviene el setior Niítie: Pkrez., .\e- 
ñalando que las entniendas del Senado hun trurudo de 
hacer una especie de maquillaje respecto de u t i  proyecto 
de Iev que califica de desdichado qrie reulriieiitr necesi- 
taba de una cirugía mucho más profiindu. insiste en qire 
la Lev Supone un recorte de pensiones, e ~ i  el porcentuje 
discutible que se quiera. que en ulgunu medida se Iiu 
suavizado, y ,  por otro lado. que la Lev no contiene uiiu 

cláusula de revalorización automática de l i s  peiisioties ni 
en s u  redacción anterior ni e n  la duda u la ini.smu en el 
Senado, por lo que no se garantiza lu cupuciricrri <lid poder 
adquisitivo de los pensionistas. Tarlipoco I I I  u iiic+irur.se 
la cobertura de otras contingencias de lo Seigiitidud So- 
cial ni  u alterarse su sistema financiero. que supone uno 
de los frenos de la actividad económica y del empleo. E n  
resumen, el sacrificio que se vu u imponer u los pensio- 
nistas no va a ser garantía de unu mejor protección de Ius 
nuevas generaciones. 

Por el Grupo de Minoría Catalana. el setior Trias de Bes i 
Serra manifiesta que las enmiendas del Senado han iri- 
troducido mínimas modificaciones que no desvirtiían to- 
do lo denunciado can ocasión del debate del provecto eii 

el Congreso. Dicho proyecto sigue recortando lus pensio- 
nes y no  revaloriza adecuadamente las mismas, como yu 
tuvo ocasión de exponer en s u  momento. Por ello, la posi- 
ción de su Grupo respecto del proyecto sigue siendo la 
misma que anteriormente. es decir, lo califica de r." r, oniiu 
parcial de la Seguridad Sociul que no satisface u ningiin 
sector de la sociedad espatiola. 

En  nombre del Grupo Popular, el setior Suáre: íhn;ález 
(don Fernando) manifiesta que, después de las erimiendus 
del Senado, la Ley sigue siendo muy mala, con lo cual de 
ninguna manera puede votarlas favorablemente, va que 
pudiera ser interpretado como una aparente muestra de 
conformidad. E n  consecuencia. se abstendrá respecto de 

E n  no.mhre del Grupo Socirilistu. cI .seriar Aniri i i  Nuiuixi 

setiulu qire el setior Suáre: t;on:álr: Iru upr i i~~c~cl iur lo  1.1 

presente debute pura uludir u crrestioiies yite iiudu r i o i t v i  

que ver con el proyecto de ley, e)i lugar ( I t s  e.rplicrtr /u  
posición de s u  Grupo Parlutnenturio o ri+rir.w u1 L W I I / C -  

nido concreto de las enmiendas del Senudo, coino proci'- 
día en este moiriento. Respecto de dichus etiinictidu.\ cid 
Senudo, expone que muntienen Iu coherericiu C U I I  el 
provecto iriicid del Gobierno y mejoruii su ciititeriido, 
coti independenciu del juicio yue inere:cuii 11 ~ J S  llcitiú.\ 

Grupos Purlamenturios. Recuerda (i crintinitucióti di iw-  
sus afirmaciones del setior Suare: González eri uiios p u -  
sados, en las que en ulgiín momento se negó incluso u o í r  
las voces de algunos economistas que vu ununciuh~iii q i r c ~  
westra Seguridad Sociul iba por mal c a m i w .  
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CONVALIDACION O DEROGAC‘ION DE REALES DE- 
CRETOS-LEY: 

- REAL DECRETO-LEY 3185, DE 10 DE JULIO. POR 
EL QUE SE DETERMINA LA ESTRUCTURA Y FUN- 
CIONES DE LOS CONSEJOS SUPERIORES DEL 
EJERCITO DE TIERRA, DE LA ARMADA Y DEL 
EJERCITO DEL AIRE 

El scnor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
Entramos en el  prinici. punto de arden del día. Conva- 

lidación o derogación del Real Decreto-ley 311985, de 10 
de ju l io .  por el que se dctcrmina la estructura y luncio- 
ncs de los Consc.ios Superiores del Eil;rcito de Tierra, de 
la Armada y del Ejtircito del Aire. 

El scnor Ministro de Defensa tiene la palabra. 

El scnor MINISTRO DE DEFENSA (Sci.r;i i Scrra): Sc- 
ñor Prcsidcntc, scnorias, doy cumpliniiciiio al artículo 
151 del Reglamento dc esta CPmara al comparecer para 
exponer las ramncs que han motivado la promulgación 
del Real Decreto-ley 311985, que determina la estructura 
y funciones de los Consejos Superiores de los tres Ejkrci- 
tos, y para el que desde ahora pido su convalidación. 

Voy a ser breve, porque breve es el Decreto-ley para el 

que pido la convalidación -sólo seis artículos-, aunque 
esta brevedad, c r o  que debemos reconocerlo todos, no 
reduce la importancia del mismo. 

En este período legislativo, SS. SS. han conocido y han 
votado, en algunos casos incluso unánimemente, una mo- 
dcrniLación profunda de los órganos superiores de la De- 
fensa Nacional. Del diseño de estos órganos superiores en 
una primcra kpoca anterior a la Constitución (básica- 
mente con Decretos-ley de 1977), a la configuración ac- 
tual. ha existido una evolución muy notable, aunque el 
tiempo transcurrido haya sido ciertamente corto. En esta 
evolución, uno de los aspectos más notorios ha sido, pre- 
cisamente, la configuración de los órganos colegiados. 

Si en un principio, es decir, en  el Decreto-lcy de 1977, 
antes de la Constitucibn, estos órganos colegiados se defi- 
nian como órganos de decisión, al final, v a partir, sobre 
codo, de la Ley Orgánica de 1980 ... (Rrcntores.) 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, scnor Ministro. 
Agradcccrl; a SS. SS. que mantengan silencio. 
Coniinuc, señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra i Scrra): Dc- 
cia, senor.Prcsidcntc, que si en un principio, en la iegisia- 
ción anterior a 1978 (básicamente los decretos-ley), los 
órganos colectivos en el Ministerio de Defensa o en la 
Dclknsa Nacional tenían capacidades dccisorias, a partir, 
sobre todo. de la Ley Orgánica de 1980 (Ley Orgánica 
que hemos revisado en esta legislatura) asumen funcio- 
nes de ascsoramicnto y consulta. As í  se expresa, prccisa- 
mente, en la Ley de criterios biisicos de Defensa Nacional 
que he citado, en la que la Junta de Defensa Nacional y 
la Junta de Jefes de Estado Mayor son definidas t o m o  
órganos colegiados superiores de las Fuerzas Armadas 
con las más altas funciones consultivas y asesoras. 

Esta c\.olución afecta a partir de este Real Decreto-ley 
a 103 Consejos Superiores del Ejkrcito de Tierra, de la 
Armada y del Ejbrcito del Aire, siguiendo. precisamente, 
el mismo itinerario recorrido por los órganos que les pre- 
ceden en jcrarquia. es decir, la Junta de Defensa Nacio- 
nal y la Junta de Jcfcs de Estado Mayor. ¿Cuáles son las 
razones. como decía al principio de mi intervención, que 
han moti\,ado la promulgación del Real Decreto-les? 
Brevemente. señorías, son las siguientes. Primera razbn, 
establecer un único criterio en la naturaleza de los órga- 
nos colegiados de la defensa. Este único criterio no puede 
ser otro que el de que deben ser órganos asesores y con- 
sultivos, porque la defensa requiere la pcrsonalización de 
las decisiones y evitar, en la medida de lo posible, la 
dispersión de responsabilidades en órganos pluripersona- 
les. 

La segunda razón que ha motivado el Decreto-ley, qui- 
zá menor en transccndencia que esta primcra que he se- 
ñalado, ha sido, precisamente, la de unificar la legisla- 
ción dispcrsa que contemplaba a los Consejos. No sólo 
sus normas eran diferentes -dos Reales Decretos-ley de 
1977, en el caso de los Ejercitas de Tierra y del Aire; un 
Decreto de 1978, en el caso de la Armada-, sino que, 
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como ven S S .  SS., t a i b i é n  el rango era distinto. Con el 
texto aprobado por el Consejo de Ministros se produce un 
paso más en la unificación de aquellos aspectos de los 
tres Ejércitos que no requieren una normativa distinta. 

La tercera razón de esta promulgación se encuentra, 
precisamente, en el tiempo: primeros de julio. Aquí tiene 
razón de  ser y explicación el habernos acogido a la forma 
o a la técnica del Real Decreto-ley. El primero de julio se 
inicia el año naval para la Armada, y también el primero 
de julio se inicia el período efectivo de clasificaciones 
para el ascenso a los distintos empleos en el Ejército del 
Aire. El cambio de la naturaleza de los Consejos no se les 
oculta a S S .  SS. que incide directamente en los mccanis- 
mos de las calificaciones y clasificaciones que estos órga- 
nos realizan para determinar el régimen de ascenso de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, y muy significati- 
vamente el régimen de ascenso en los distintos escalones 
del generalato. 

Al asumir los Consejos plenas competencias asesoras y 
abandonar la posibilidad de adoptar decisiones que son 
ejecut ¡vas de forma inmediata, sus acuerdos se transfor- 
man p c i s a m e n t c  de decisiones en propuestas o infor- 
mes. Esta nueva condición debe empezar a regir en el 
momento en que comienzan a regir tambien las clasifica- 
ciones para dos de los tres Ejércitos que componen nues- 
tras Fuerzas Armadas. Si esta decisión se retrasara, nos 
llevaría a que hemos de esperar un ano cn el futuro y se 
distorsionaría el ciclo de clasificaciones y ascensos. 

En cuanto al contenido, permítanme, t a m b i h  breve- 
mente, señorías, destacar aquellos aspectos que aparecen 
como más significativos en la norma cuya convalidación 
propone el Gobierno. 

En primer término, los Consejos dividen su función 
asesora entre el Ministro y el Jefe de Estado Mayor res- 
pectivo. Esta es una novedad importante que no tiene 
precedentes en nuestro Derecho. Pero, señorías. si un Jcle 
de Estado Mayor asume la plena responsabilidad del 
mando de su Ejército y también responde de su eficacia, 
parece lógico que en estas funciones tan trascendentales 
cuente con el asesoramiento de sus inmediatos en este 
mando y pueda oír la opinión de los mandos de su Ejt'rci- 
to antes de  formar criterio. Este aspecto, que es tradicio- 
nal en el Estado Mayor, se eleva ahora a una disposición 
jurídica con rango de Ley. 

En segundo término, se persigue con este texto una 
mayor funcionalidad. Para ello, la actuación de los Con- 
sejos se realizará en Pleno y en Comisión. El Pleno va a 
quedar reservado para temas de trascendencia, como 
pueden ser los contemplados por la Ley de criterios bási- 
cos, es decir, informes generales sobre política militar o 
el informe previo sobre la designación de un Jefe de Es- 
tado Mayor. También quedan reservados al Pleno aque- 
llos temas en que el Ministro decida que necesita expre- 
samente el asesoramiento del Pleno del Consejo Supe- 
rior. 

La Comisión, que es un órgano más restringido y ,  por 
ello, más fácil de  convocar, sin embargo se concibe como 
un órgano que tenga una mayor operatividad, que permi- 
ta un trabajo más continuado, una convocatoria más fre- 

cuente, un seguimiento más inmediato de los problemas 
y,  por ello, descansa en quienes tienen la responsabilidad 
del mando diario. Por tanto, creamos un mecanismo por 
el que el Jefe de Estado Mayor puede reunirse prccisa- 
mente con los mandos operativos para discutir los temas 
de personal que más afectan al Ejército, como pueden ser 
clasificaciones o cualesquiera otros de estructura v de 
política militar. Por ello, el texto dcl Decreto-lcv incluvc 
explícitamente la posibilidad de asesorar por parte de la 
Comisión de forma continuada al Jefe de Estado Mayor 
del Ejtircito respectivo y no sólo al Ministro. 

En tercer lugar, se ha pretendido establecer un derecho 
transitorio que, como siempre, debe ser favorable a los 
clasificados, y por eso la disposición transitoria pcrrnitc 
que cada Consejo rcvisc su última decisión en esta niatc- 
ria, en función de los criterios del Decreto-ley. De cstc 
modo, como va he dicho que los anos de clasilicación de 
los tres Ejercitos no coinciden en cuanto a su inicio, rc- 
solvcmos una entrada en vigor que n o  comporta ningún 
tipo de trato discriminatorio para un militar por el hc- 
cho de pertenecer a uno de los tres Ejcrcitos que compo- 
nen nuestras Fuerzas Armadas. 

Por último. dado lo innumerable de las disposiciones 
que se referían, directa o indirectamente. a los Conscjos 
Superiores, se ha pretendido tambic'n que la actuacióri 
nueva de los Consejos se inicie con una base jui.idica 
despejada de posibles confusiones. De ahí una extensa 
disposición derogatoria que cierra el contenido del Real 
Decreto-ley y clarifica la situación a partir de este 1110- 

mento en cuanto a la regulación de los Conscjos Superio- 
res. 

N o  quiero dejar de citar el contenido de 1a.disposición 
adicional que establece .que las competencias dccisorias 
atribuidas a los Consejos Superiores pasen, a partir- dcl 
Decreto-ley, a ser atribuidas a los Jclcs de Estado Mayor 
del ejercito respectivo sobre cuyas decisiones siempre ha- 
brá recurso de alzada ante el Ministro, con lo cual se 

clarifica la linca de mando y de rcsponsabilización de 
decisiones en los tres Ejt'rcitos. 

Señorías, estas son las razones fundamentales que han 
motivado la promulgación del texto que ahora presento. 
Su incardinación en nuestro ordenamientu .jurídico. ra- 
cional y lógica por su contenido, vinculada a la Lcv Or- 
gánica de criterios básicos de la Defensa Nacional, dc- 
pcndc ya de su voto, depende de su convalidación, que 
pido a sus señorías con estas breves palabras. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

¿Turno en contra de la convalidación? fPair.su.) 
El senor Vcrstrvnge tiene la palabra. 

tro. 

El senor VERSTRYNCE ROJAS: Señor Presidente, se- 
norias, al igual que el senor Ministro, y en aras a la 
brevedad, voy a intentar ir directamente al grano. Una 
vez más nos hemos visto en la necesidad en este caso 
concreto de acusar al Gobierno de hacer mal uso de las 
facultades que le otorga la Constitución, la cual. en su 
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artículo 86, dispone que en caso de extraordinaria y ur- 
gente necesidad el Gobierno podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de De- 
cretos-leyes. Es la primera vcz que una Constitución cs- 
panola otorga esta facultad al Gobierno; además, en Dc- 
rccho comparado tan sólo acogen esta figura del Decreto- 
ley las Constituciones italiana v portuguesa. 

Todo ello resalta la importancia de que exista rcalmcn- 
te la mencionada "extraordinaria y urgente ncccsidadn 
para que el Gobierno se vea obligado a utilixar esta la- 
cultad delegada; extraordinaria y urgente necesidad que 
tambicn permite al Gobierno utilizar la tramitación de 
un proyecto de ley por procedimiento de urgencia. Por 
tanto, vamos a examinar si existe realmente cstraordina- 
ria y urgente necesidad. 

Cuando se debatió el Real Decreto-ley 1311984 por e l  
que se ampliaban las edades de permanencia en el grupo 
de mandos de a rma,  o grupo A ,  de los Generales que 
componen la Junta de Jclcs de Estado Mayor. el rcprc- 
scntantc de nuestro Grupo Parlamentario recordó la scn- 
tcncia 29 de 1982 del Tribunal Constitucional. que seña- 
la. en relación con la exigencia de que exista la cxtraordi- 
naria y urgente necesidad, que debe quedar rcllcjada en 
la exposición de motivos de la norma, en el dcbatc de 
convalidación y c n  el propio expediente de la disposi- 
ción. En aquel caso, el Real Decreto-ley carecía de cspo- 
sición de motivos y e n  el dcbatc ni se mencionó la urgen- 
te necesidad. TambiCn figura cn la sentencia que «cual- 
quier Decreto-ley a partir de su publicación pucdc ser  
rcsidcnciado ante el Tribunal Constitucional B, y que 
<<cuando cl Congreso de los Diputados se haya limitado a 
ejercitar sus competencias fiscalizadoras contempladas 
en el número I del articulo 86 de la Constitución sin 
acudir a la via del número 3,  es decir. sin tramitarlo 
como Ley, no pucdc considerarse que el Dccrcto-le! se 
haya convertido en Ley formal del Parlamento. pues -y' 
sigo citando textualmente- cl Decreto-ley n o  se trans- 
lorma en Ley, es decir, no varia, no cambia su naturalcxa 
.iuridica),. Añade que «nuestra Constitución limila la la- 
cultad excepcional que atribuye al Gobierno para pro- 
niulgai. cii loimia de Decreto-ley la existencia de un  su- 
puesto Iiabilitantc concreto, que es el caso de cxtraordi- 
iiaria y urgente necesidad. y que el  Tribunal Constitucio- 
nal -sigo leyendo textualmente- puede invalidar. 
cuando asi se le demande. los preceptos contenidos en un 
Decreto-ley que versen sobre materias cxcluidas, ya que 
al Gvbicrno no le autoriza esta competencia para incluir 
en el Decreto-ley cualquier genero de disposiciones, n i  
aquellas que por su contenido y de manera evidente no 
guarden relación alguna, directa ni indirectamente, coi1 

la situación que se trata de afrontar,,. 
El Real Decreto-ley, cuva conualidüción ahora estamos 

debatiendo, si tiene, señor Ministro, exposición de moti- 
vos. v en ella sc' intenta justificar la urgencia, como se ha 
dicho textualmente, en el inicio en  el mes de julio de los 
periodos de efectividad de las clasificaciones anuales cs- 
tablccidas en la Armada y en el Ejercito del Aire. Es 
evidente que el inicio de estos períodos no es una cir- 
cunstancia extraordinaria, al menos no lo es para noso- 

tros, porque jes que no estaban establecidos aun antes de 
llegar al poder el Partido Socialista? ¿Cuáles han sido las 
causas por las que se ha ido demorando la publicación de 
esta disposición hasta llegar a tener que emplear el pro- 
cedimiento urgente de un Real Decreto-ley? Y lo mismo 
ocurre con la necesidad, que no se justifica en la cxposi- 
cion de motivos más que afirmando que al haberse supri- 
mido en la Ley Orgánica 1/1984 todas las facultades dcci- 
sorias de la Junta de JcIcs.de Estado Mayor -quc.por 
cierto en nuestra opinión fue un gra\x! error- seria una 
anomalía mantener las facultades dccisorias en  órganos 
colegiados de menor rango. como son los Consejos Supe- 
riores. 

Vuclvo a preguntar. ;es que ustedes no se han percata- 
do, o no  se ha percatado el Gobierno. de esta pretendida 
necesidad que segun manifiestan se produjo hace más de 
un ano y medio, cuando el 7 de enero de 1984 entró en 
vigor el mencionado Real Decreto-ley 1 / I  984? 

Nosotros n o  nos podemos csplicar esta actitud y sola- 
mente acertamos a \'er dos causas que la justiliquen. La 
primera es que el Gobierno, incapal. de plasmar una poli- 
tica de dclensa mediante el correspondiente Plan Estra- 
tigico Coniunto, al no acabarse de definir sobre la pcr- 
mancncia y la lorma de integración dc España en la 
OTAN, carcce por completo dc una política militar deter-  
minada. y ello Ic conduce a tener que alrontar con carác- 
ter de urgencia las vcIcidaCIC-\ ;I que. principalmente en 
materia de personal. no\ 1i i ' i i c  acostumbrados cl actual 
Ministerio de Dclcnsa. i.;i \ t  c i i i ida causa es quc w ~ I ' L S -  

tendc soslayar preccpii\,aiiil.iiiL, los  debnics cii I;ts C'urtcs 
de dcierminadas disposicioiiL,s que por 511 c o i i i L ~ i i i d c )  tic- 
ncn gran trascendencia y que dcbciian p o d c ~  \LT discuti- 
das a londo aquí. De otra lorma, no sc csplic,a la rieccsi- 
dad de quc se traniitara por procedimiento de urgencia 
la Ley Orgánica I:198J, de ci.itcrios bisicos de organiza- 
ción de la Dclcnsa Nacional, hacicndo coincidir sus dcba- 
tcs con las vacaciones de Na\.idad ( n o  hay que olvidar 
que entró en vigor el dia 7 de enero de 1984) y cuya 
urgencia tan sólo se lundamcntaba en la conwnicncia dc 
que la disposición enlrara en vigor antes de que el ciiton- 
ces Jcle de la Junta de Jcles de Estado Mayor dejara de 
pertenecer al grupo de mando. 

Posteriormente. se utilixa la 1igui.a del Real Dccrcio- 
ley 13/1984. que mantiene en el gi'upo de niando a los 
generales que coinponcn la Junta de Jclcs de Estado 
Mayor. y repitiCndose la niisnia historia la única urgcn- 
cia se fundamenta en que en lcchas inmediatas dejaban 
de pertenecer al grupo de mando el  Jclc de Estado Mayor 
de IaDcfcnsa y el Jefe de Estado Mayor del EjCrcito, y su 
tramitación se hace de -nuevo coincidiendo con las vaca- 
ciones de Navidad. Ahora,cl Gobierno aprueba este Real 
Decreto-ley cuya urgencia se fundamenta. conio he indi- 
cado, en <(SI inicio en el mes de iulio de los periodos de 
efectividad de las clasilicacioncs anuales estahl<cidas en 
la Armada y e n  el EjCrcito del Aiix)). Sera, digo y o ,  para 
pasar del solsticio de in\,icrno a l  solsticio de verano y 
seguir la tradicion. 

Creo que hay que ser más serios. Que se iniciaba este 
periodo se conoce desde hace mucho tiempo, lucpo n o  
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existe urgencia. Y tampoco tendría importancia que por 
una vez se hiciera la clasificación para el ascenso al gene- 
ralato como se ha venido haciendo hasta ahora. 

Como habrán podido comprobar SS. SS. en ningún ca- 
so ha existido la preceptiva ni extraordinaria ni urgente 
ni necesidad que exige la Constitución, que normalmente 
se origina por acaecer un acontecimiento inusual e im- 
previsible que obliga al Gobierno a aprobar una norma 
«ab  initio)), es decir, en principio provisional, salvando el 
período de  tiempo que exige el procedimiento legislativo 
ordinario. 

De todo ello se deduce una gran falta de previsión poli- 
tica del Gobierno, así como de  la chica debida al Poder 
Legislativo por el Poder Ejecutivo. Y recuerdo a S S .  SS. 
que la .sentencia del Tribunal Constitucional que vengo 
comentando se produjo como consecuencia de un recurso 
de inconstitucionalidad presentado por el actual Secreta- 
rio de Estado para las relaciones con las Cortes v la Coor- 
dinación Legislativa, don Virgilio Zapatero Gómcz, ac- 
tuando como comisionado de 53 Diputados más del Gru- 
po Socialista. Entre los motivos en que basaban su pre- 
tensión los recurrentes del Grupo Sdcialista cabe desta- 
car algunos y creo que es bueno, ya que en este Parla- 
mento empecemos a echar cuentas de lo que se decia 
entonces v de lo que se puede mantener hoy. Decía tex- 
tualmente don Virgilio Zapatero: « L a  extraordinaria v 
urgente necesidad no es una fórmula vacía que pueda ser 
invocada discrccionalmcnte por el Gobierno, sino que de- 
be ser básicamente acreditada en cada supuesto)). Más 
adelante anadia: .La apreciación de si existe o no ex- 
traordinaria y urgente necesidad n o  es una potestad del 
Gobierno)). Y añadían además: .La apreciación de la 
existencia de una extraordinaria y urgente necesidad ha 
de realizarse caso por caso y entendiendo que nccesidad 
es algo más que simple conveniencia y oportunidad, que 
extraordinaria equivale a inusual e imprevisible y que 
urgente debe interpretarse en el sentido de que no sea 
susceptible de resolverse por el procedimiento legislativo 
ordinario y ni siquiera por el procedimiento de urgen- 
cia.. Y además añadían ustedes, cuando estaban en la 
oposición, en su texto: .Tales supuestos, que configuran 
el  hecho habilitante, deben concurrir simultánea y 
conjuntamente, de forma que no puede apreciarse la 
existencia de aquél cuando falta algo $e los tres elemen- 
tos determinados y configurados del mismo». Finalmen- 
te, y en quinto lugar, ustedes decían: «En este últi'mo 
supuesto el Gobierno no estaría legitimado para ejercer 
la potestad que le reconoce el artículo 86 dc la Constitu- 
ción ~ 1 .  

Yo creo que ha quedado bien claro cuáles eran los cri- 
terios del Grupo Parlamentario Socialista, y me gustaría 
saber s i  hoy sencillamente han cambiado, porque, si han 
cambiado, en ese caso no respaldan los planteamientos 
que de  urgente y extraordinaria necesidad ha planteado 
el señor Ministro. 

Voy a entrar ahora en el análisis del contenido de la 
disposición. Se trata sencilla y llanamente de  vaciar a los 
Consejos Superiores de todo poder decisorio. Esto es lo 
que hoy nos viene pidiendo el Gobierno, y de esto ade- 

más no hay duda, porque se manifiesta así en la exposi- 
ción de motivos. ¿Qué importancia tiene esta medida? 
Creo que lo que dispone este Real Decreto-ley que se 
trata de  convalidar es más trascendental, si cabe, que la 
reforma militar que se llevó a cabo con la modificacion 
de la Ley Orgánica que regulaba los Criterios Básicos de 
la Defensa Nacional y la organización militar. Entonces 
de lo que se trataba principalmente era de quitarle el 
poder decisorio, es decir, el mando, a la Junta de Jefes de 
Estado Mayor en beneficio del rcforzamiento en el poder 
del Ministro de Defensa y del Presidente del Gobierno, a 
los cuales se intentaba colocar a la cabeza de la cadena 
de mando militar de las Fuerzas Armadas. Pero no hay 
que olvidar que la Junta de Jefes de Estado Mavor era u n  
organismo de  reciente creación, que se creó a imitacion 
principalmente de los Estados Unidos y que no funciono 
satisfactoriamente. Ahora la cuestión es distinta. Se trata 
prácticamente de suprimir los Consejos Superiores con el 
único fundamento de que se quitó el poder decisorio a la 
Junta de Jefes de Estado Mavor. Estimo que n o  es nece- 
sario resaltar la importancia tradicional, señor Ministro, 
de los Consejos Superiores, con cuyas decisiones se pu- 
dieron afrontar muchos momentos de suma gravedad pa- 
ra el  Estado, como ocurrió recientemente cuando se puso 
en peligro la democracia española. Privar prácticamente 
a los Jefes de Estado Mayor no tan sólo del permanente 
asesoramiento, sino del apovo en la decisión del con,junto 
de altos mandos de su c,j&rcito es dejarles tcóricarncntc 
inoperativos, va que lógicamente el mando se acumularri 
individualmente en sus inmediatos mandos subordina- 
dos, que son los que ejercen el mando sobre la Iucrza. 

S e  que me va a replicar que no  desaparecen los Con- 
sejos Superiores v que, según se señala en la disposición 
adicional primera, las competencias n o  contempladas e11 
el Real Decreto-ley asignadas por la Icgislación vigente a 
los Consejos Superiores quedan atribuidas a los rcspccti- 
vos J.efes de Estado Mayor, pero hay que examinar el 
contenido de la disposición y de la legislación vigente 
que se deroga. Se  suprime a los Jefes de Estado Mayor la 
facultad de convocar a sus respectivos Consejos Supcrio- 
res, y cito: «... con lo que no podrán tener el deseado 
asesoramiento nada más que cuando lo cstimc proceden- 
te el Ministro.. Suprimen como vocales de los Consejos a 
los mandos no operativos, que tienen gran importancia 
en cuestiones principalmente de personal v de material. 
Cierto que se dispone que podrán asistir como vocales 
accidentales, pero únicamente cuando se cstimc procc- 
dente por el Ministro de Defensa. 

Y voy terminando. Pero donde realmente se pone de 
manifiesto la intención del Gobierno es en el contenido 
de la legislación que se deroga. Las principales compc- 
tencias que se quitan a los Consejos Superiores son: la 
clasificación de elegibles y no elegibles para el ascenso a 
los diferentes empleos de los oficiales generales y corone- 
les; la desclasificación para el ascenso de los oficiales 
generales y particulares clasificados; la selección de los 
coroneles que hayan de asistir al curso de aptitud para el 
ascenso a general. ¿Qué es lo que esto supone? Supone 
que en la actualidad los Consejos Superiores elevan al 
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Ministro la relación de los que pueden ascender al cm- 
plco de oticial general, incluso le proponen una terna, la 
cual puede o no  aceptar el Ministro, ya que los ascensos 
se conceden por Real Decreto; aprobado en Consejo de 
Ministros, pero siempre tiene que elegir entre uno de los 
clasificados. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Vcrstryngc, ruego a 
S .  S .  que termine. 

El señor VERSTRYNCE ROJAS: Sí, scnor Prcsidcriic, 
sólo un minuto. Si se aprueba el Real Decreto-ley, los 
Consejos Superiores elevarán al Ministro las propuestas 
de clasificación de todos los oficiales generales, coroneles 
y capitanes de navío que reúnan o puedan reunir durante 
el año las condiciones de aptitud legal necesaria para el 
asceiiso a los empleos superiores, iQub quiere decir esto? 

Que el Ministro podrá ascender por, Ilami.moslo así, cier- 
tas consideraciones políticas, entre otras, a personal quc 

.e l  Consejo Superior n o  habría calificado por su ejccuto- 
ria militar, y tambibn se suprime la facultad de los Con- 
sejos dc ser oídos preceptivamente en materias sobre po- 
litica militar y estructura de su Ejercito, dejando Unica- 
nicntc la misión de asesorar sobre estas materias. 

Me ha  pedido el señor Presidente. con raLón, que tcr- 
mine. Creo que es verdaderamente trascendental la dcci- 
sión que se tome en la Cámara, principalmente por el 
precedente que se va a crear, y por ello propongo -y 
t crrr i i i iw  que sea dei-ogado el Real Decreto-ley 3 /83 ,  de 
10 de julio, por el que se determina la e5tiUctUta y lun- 
cioncs de los Consejos Superiores de l  E.jbrcito de Tierra, 
de la Armada y del Ejbrcito del Aire, por considerar que 
no existen los supuestos condicionantcs que determina el  
articulo 86 de la Constitución que, en todo caso. podrian 
aprcciarsc únicamente cri cuanto a las clasilicacioncs pa- 
ra el ascenso. debiendo tramitarse el resto del  cuntenido 
de la disposicióri por el procedimiento legislativo común,  
proporcionando de esta forma a los Grupos Parlanicnta- 
rios de esta Cámara. como considero que seria natural. el 
tiempo necesario para el detenido estudio del corrcspon- 
diente proyecto de ley.  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra de la intervención del señor Vcrs- 

trynge y a favor de l a  convalidación? (Paii.w.l T i c k  la 
palabra el señor Muñoz. 

El scnor MUNOí! .CiARCIA: Señor Presidente, señoras \ '  

señores Diputados, nicsurada y pienso que ra/.oiiablc. 
juiciosa y responsablemente, v o y  a consumir un  turno ;I 

favor de la convalidación de este Real Decreto-ley 3:85, 
que. como todos sabernos, es una fórmula plcriariicritc 
constitucional, por el que se determina la estructura y 
funciones de los Consejos Superiores de los Ejcrcitos y 
que apoyamos por razones ,de coherencia, conveniencia, 
racionalidad y oportunidad. 

Reiterando las explicaciones del señor Ministro y 
abundando en ellas, he de manifestar que n o  se nos ocul- 
ta la importancia de esta norma que afecta de manera 
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t o t i i l  o parcial, como puede comprobarse en la disposi- 
cioii derogatoria, a 13 disposiciones y aspectos de gran 
trascendencia en la vida militar, corno son, entre otros, 
los reterentes a las propuestas de clasificación para el 
asccnso a empleos superiores. 

El Real Decreto obedece a dos razones fundamentales: 
La primera. culminar el proceso de definición de la natu- 
raleza y funciones de los órganos colegiados superiores 
de la Defensa, iniciada, como sabemos, con la Lcv de 
Criterios Básicos de la Defensa, de 5 de enero del pasado 
año. La segunda, conseguir que esta adaptación, mcdita- 
da durante largo tiempo, entre en vigor en el momento 
en que ven la luz las más importantes decisiones de los 
Consejos Superiores, aquellas precisamente que se rcfie- 
rcn a la clasificación y calificación de oficiales generales 
para el  ascenso a empleos superiores, Y ,  como ya se ha 
señalado. su aprobación se hace coincidir con la apertura 
del ano noval. 

El Real Decreto es coherente con las grandes lincas de 
la Ley de Criterios Básicos de la Defensa, aprobada cri 
esta Cámara con el voto unánime de sus señorías. En 
esta Ley se sigue el principio de que los órganos colegia- 
dos se cstructurcn comu órganos de asesoramiento y con- 
sulta, y así se configuran la Junta de Defensa Nacional y 
la Junta  de Jefes de Estado Mayor, órganos asesores y 
consultivos en su nivel mas alto. Evidentemente, n o  era 
lógico que órgano5 colegiados de rango inferior .tuvieran 
atribuidas, además de funciones consultivas y asesoras, 
otras tuncioncs de carácter decisorio. 

Analimndo las disposiciones que regulaban los Con- 
sc.jos Superiores, una de ellas, la de la Armada, de 1969, 
y otras dos, las de Tierra y Aire, de 1977, se constata que 
los Consejos, contrariamente a lo que su nombre indica, 
tenian un carácter misto: de una parte, se definían es- 
trictamente como órganos asesores y consultivos, pero. 
de otra, se les otorgaba un  carácter decisorio y rcsoluti- 
yo, configurandose como órganos de decisión indcpcn- 
dientes n o  sólo del Ministro de Dcfcnsa. sino tambibn de 
los Jelcs de Estado Mayor, no siendo sus decisiones rcvi- 
sables ni rccurriblcs: es  decir, los Consejos dccidian en 
cuestiones trascendentales como aquellas que se referían 
a la carrera de un  profesional de las Fuerzas Armadas y 
contra ellas no cabía recurso alguno, salvo el de dcnios- 
trar que en aquellas reuniones en las que la decisión era 
adoptada, csistia un dclccto de forma que las invalidaba. 
De ahí que la revisión de esta situación viniera impuesta 
tambibn por una insistente doctrina jurisprudencial. 

En efecto, a pesar de que, conw afirmarnos. las decisio- 
nes de los Consejos eran irrccurriblcs, el Tribunal Consti- 
tucional e incluso otros tribunales, como Audiencias Tc- 
rritorialcs, habían sentado la doctrina de su revisión ju-  
dicial fundada en los artículos 24 y 103 de la Constitu- 
ción, en virtud de los cuales ningun acto de la Adminis- 
tración puede ser ajeno a la tutela judicial. Existía, pues, 
una clara contradicción entre las disposiciones que rcgu- 
laban los Consejos y las disposiciones judiciales, y en 
esta contradicción podía observarse adcmás un hecho 
singular: la decisión judicial se imponía al departamento 
ministerial sin que este hubiera tenido la posibilidad de 
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agotar la vía administrativa y revisar las decisiones de 
los Consejos. 

En definitiva, estas contradicciones de organización y 
competencia han aconsejado abordar con urgencia, ante 
las múltiples decisiones judiciales que se han producido 
y están a punto de producirse, la reforma de los Consejos 
Superiores. De ahí, repito, la urgente necesidad de este 
Real Decreto, mecanisnio legal de que el Gobierno ha 
usado excepcionalmente. prueba de ello es que es el nú- 
mero tres de este ano, v sobre el que el Tribunal Consti- 
tucional se ha pronunciado de una turma mucho mas 
tlexiblc de la que aqui  se ha senalado. 

El texto que SS. SS. conocen tiene las siguientes nota- 
bles novedades: Primera, los Consejos Superiores pasan a 
ser órganos de asesoramiento del Ministro y de los Jclcs 
de Estado Mavor, lo'quc supone la dependencia de estos 
Consejos de ambas autoridades, y todo el lo  en coherencia 
con la Ley de Criterios Básicos dg la Defensa. Segunda, 
los Consejos, que homogcnc*i/iiii sus funciones y recobran 
el verdadero sentido dc Consejos, actuarán en pleno y en 
comisiones con la intención de hacerlos m i s  operativos. 
Tercera. en las clasificaciones para el ascenso al genera- 
lato, sus decisiones tendrán un carácter de propuesta, ya 
que es competencia del Consc.jo de Ministros conceder 
estos empleos y as¡ h.a sido tradición e n  nuestra Naciori. 
Cuarta, todas las demás competencias dccisorias atribui- 
das a los Consejos son asumidas por los Jelcs de Estado 
Mavor que, como mando de sus respectivos Ejcrcitos. 
tienen la responsabilidad de responder no sdo del cum- 
plimiento de su misión sino tanibicn de su clicacia. Quin- 
ta, este trasvase de competencias dc 10s ~ o n s c j o s  a 10s 
Jefes de Estado Mayor permitirá que las dccisioncs que 
se adopten puedan ser recurridas ante el Ministerio de 
Defensa, lo que indudablemente d a r i  lugar a una uriidad 
de criterios que facilitari su ulterior i-cvisióii por los ir¡- 

bunalcs, en cuya decisión habrá de pesar tambicn esta 
unidad de criterios. 

Por último, el Real Decreto unilica las competencias de 
los tres Consejos, sobre todo en los nictodos dc actuación 
y en el trato con respecto a los miembros de su5 Ejcrci- 
tos, ya que las decisiones que adoptaban dctciminaban 
muy distintos efectos en Tierra, en Aire y cn la Armada, 
originándose un trato desigual, ciertamente no deseable. 
por sus efectos dispares. Los Consejos se regirán ahora 
por una misma disposición, va que hasta el momento no 
sólo eran diferentes las normas que los regulaban. sino 
que incluso era diferente su propio rango. 

Todo ello supone un paso importante e n  la política de 
unificación de las estructuras de los tres Ejcrcitos y ,  de 
esta forma, se avanza un paso en el principio de homogc- 
neización que marca, como he senalado, la Ley de Crite- 
rios Básicos de la Defensa en la organización de las Fucr- 
zas Armadas. 

En lo relativo al régimen de ascensos. establece que se 
deberán seguir criterios unificadores. La equidad, funcio- 
nalidad y exigencia de la propia Lcv Orgánica imponian, 
pues, la articulación de estos criterios unificadores. 

En síntesis, razones de urgencia, coherencia, equidad, 
oportunidad y homogeneidad justifican la conveniencia 

de este Real Decreto-ley, que es un hito más en el proccso 
de adaptación de nuestras Fuerzas Armadas a las ncccsi- 
dadcs de Defensa, proccso que se está llevando a cabo 
con gradualidad, moderación y prudencia, pero que se 
afronta con autoridad y pleno convencimiento. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor M u n o ~ .  
¿Grupos que quieren fijar posición? íPuirsu.l 
Por el Grupo Mix to ,  tiene la palabra el scnoi' Rodti- 

gucz Sahagún, por cinco minutos. 

El scnor RODRICUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
scnorias, muy brevemente. para lijar la posicion del CDS 
en relación con la convalidación del Real Decreto-ley 31 
1985. 

Comeniare diciendo que, aunque he cscuclindo atenta- 
mcntc al Ministro y al portavol socialista, no rnc haii 

convencido sus argumentos para votar a la\,ur de esta 
convalidación. Añadir< que quir.á lo que no  han logrado 
c l  Ministro y el Portavol socialista ha estado i i  punto  de 
hacerlo el Portavo/. de la derecha conservadora, quien cii 

una intervención, en rni opinión cscesi\wnentc agresiva. 
ha llegado a hacerme dudar si clccti\.amcntc el Dccicto 
tiene muchas más cosas buenas de las que y o  veo, poiquc 
muchos de los argumentos que ha estado utiliLaiido iio 

los puedo compartir en absoluto. 
Voy a pedirle, scnor Ministro. que este DccrL~to-Icy se 

tramite como proyecto de ley: w y  a pedir eso ii la Cinia- 
i.a y voy a abstenerrrie cri la votación de este Decreto-ley. 
\ '  lo \'o\ a hacer poi. cinco ramncs, dos de lornia v tres de 
londo. 

Una primera de lornia es qve entiendo que iio tiiibiii 

i-aL¿Jn para Decreto-ley, e5 en  lo único cn que cstov de 
acuerdo con el Portavol de la derecha. N o  había r a L G i i ,  

porque la fecha de julio para las clasilicacioiics c ia  so- 
bradamcntc conocida; son clasificaciones anuales \ , poi 
tanto, no tiene ninguna justificación apelar ahora ;I I;I 
urgencia y a las circunstancias a las que se rclicrc cl 
articulo 86 de la Constitución. porque esto se podría hn- 
bcr previsto con muchos meses de antelación. 

En segundo lugar -al margen de que estoy scguro de 
que las ra/.unes que han inspirado al scnor Ministro a 
favor de que esto se haga por Decreto-ley soii vilidas v 
probablemente y o  las suscribiría- la prcscntacibn que 
se hilo en su dia por parte del nuevo Portavoz del Go- 
bierno, e incluso e n  el  texto de la introduccióii, no se 

ajusta. en  mi opinión, a la realidad. Porque parecen dar a 
entender que los Consejos Superiores hasta ahora no 

eran órganos consultivos, v si lo eran, va que el articulo 
primero de todas las normas de los tres Consejos Supe- 
riores decía muy claro que eran órganos colegiados supe- 
riores asesores y consultivos del Ministro, y punto. A par- 
tir dc ahí. cualquier abuso que hava podido existir se 
apartaba de la Ley. 

Las tres razones de fondo son 1ambii.n mus  clcmcnta- 
les y es lo que me anima, con el deseo de contribuir con 
enmiendas parciales a mejorar el texto del provecto, a 
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pedir al Gobierno v a esta Cámara que se tramite como 
proyecto de ley. 

La primera es que lo que era hasta ahora un órgano 
puramente consultivo del Ministro se hace a partir de 
este Decreto-ley órgano consultivo tambikn del Jefe del 
Estado Mayor de cada uno de los Ejercitos. Vaya por 
delante que vo entiendo que una norma de este tipo era 
innecesaria, y lo era entre otras cosas para uniticar los 
tres textos que había distintos para cada uno de los Ejer- 
cites, porque lo que cxistia ctectivamcntc era una norma 
anterior a la Constitución. Por tanto, vo no estoy cucstio- 
nando la necesidad de la norma, lo que estoy cuestionan- 
do es haber acudido a la vía del Decreto-ley. v me parece 
que se ha hecho tambien con un poco de prisas. Quizá un 
tratamiento v una rellcxióii en esta Cámara podría con- 
tribuir a que entre todos mejoráramos cl texto.  Yo tengo 
mis dudas -aunque puede que me equivoque- sobre la 
oportunidad de que el órgano sea consultivo a la  ve^ del 
Ministro v de los Jclcs de Estado Mayor. ya que no si. si 
eso se prestará a cierta confusión. En cualquier caso, me 
gustaria tener la oportunidad de rcllcxionarlo en esta 
Cámara y tarnbicn con el propio Ministro de Defensa. 

La segunda razón de londo es que lo que se hace en 
csta norma es robustecer la f'igura de los Jefes de Estado 
Mayor de los tres Ejcrcitos. Tambicn tengo mis dudas 
sobre la oportunidad de que eso se haga al menos en csta 
norma, tanto más cuanto que las funciones de los Jclcs 
de Estado Mayor de los tres Ejcrcitos se cstablccian nada 
menos que en una ley orginica, la Ley Orgánica de los 
Criterios Básicos de la Dcl'cnsa y la Organización Militar, 
v aqui. por la via dc un  Decreto-ley, estamos pura y sim- 
plemente transíorniando por eliminacióri, porque como 
se dice en la introducción lo que se hace es que todas las 
funciones que a partir de ahora n o  cstrin reservadas al 
Consejo de Ministros expresamente o al Ministro de Dc- 
fcnsa pasaran a ostentarlas los Jclcs dc Estado Mayor.  A l  
margen de la duda de la conveniencia o n o  de que esto 

sea así, lo que evidentemente me ofrece duda es la convc- 
nicncia de que esto se haga en una norma de este tipo, 
que regula los Consejos Superiores, si no debiera ser otra 
norma o una norma que n o  lucra, en todo caso, hecha 
con carácter de Decreto-ley. 

Y la tercera razón de fondo -y esta si me preocupa. 
senor Ministro- es que en este texto, al disponer la figu- 
ra de la Comisión, se Cstán eliminando todos los Jcles dc 
los Estados Mayores de 10s Ejcrcitos que antes participa- 
ban en las propuestas de clasificaciones de ascensos. A 
partir de ahora esas propuestas de clasificación van a ser 
hechas exclusivamente por los JCtCs de Estado Mavor con 
los que tienen mando, es decir, con los que ostentan en 
un momento concreto la posición de Capitan General. 

En definitiva, un órgano en el cual hav una circunstan- 
cia -aparte de otras quizás negativas-. que y o  podría 
señalar en el momento del debate, si el señor Ministro 
accede a que esto se tramite como ulterior proyecto de 
ley, salvada la necesidad de ver atendida la urgencia que 
el señor Ministro tenia de que entrara en vigor, v es que, 
cuando menos, se está cometiendo en mi opinión un 
error, que es prescindir de la rica experiencia del conoci- 

miento de las personas que tienen los Jefes de los Esta- 
dos Mayores de los Ejércitos, Es evidente que han sido 
personas elegidas porque han tenido la confianza de éste 
o de otros Gobiernos y que son personas que han tenido 
la oportunidad de conocer en profundidad a las más ade- 
cuadas para ser ascendidas y a las más adecuadas para 
ocupar los puestos idóneos. Por tanto, entiendo que no se 
debería prescindir de ellos eliminándolos de la Comisión. 

Por esta razón y algu,nas más que en aras de la breve- 
dad no quiero mencionar, me abstendré en la votación, 
en nombre del CDS, de este Decreto-lev, y solicito de la 
Cámara que despues de la votacion se apruebe la trami- 
tación como ulterior proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rodrí- 

Tiene la palabra el scnor Mardoncs en nombre del Gru- 
gucz Sahagún. 

po Centrista. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia,' señor 
Presidente, scñorias, el Grupo Parlamentario Centrista. a 
la vista de este Real Decreto-ley, para cuya convalida- 
ción hoy nos reunimos en esta Cámara, quicro, en primer 
lugar, decir que siento en verdad una cierta frustración, 
una cierta pena de quc la línea que ha venido siendo 
apoyada en Comisión por nuestro Grupo en relación con 
la politica del Ministro de Defensa, que nos ha parecido 
consecuente y lógica, tenga este remate a estas alturas 
del periodo de legislatura en que estamos, trayendo lo 
que nosotros considerarnos una mala formula para resol- 
ver un problema, con el que nuestro Grupo está plena- 
mente de acuerdo. De aquí que tenga que decir que no 
estamos de acuerdo con la forma de este Real Dccrcto- 
ley, pero si e n  su fondo y en su contenido. 

N o  estamos de acuerdo. fundamcntalmcntc. señor Mi- 
nistro, en la forma en que se trae aqui ?' en las circuns- 
tancias en que se trae. Recurrir. como ya han dicho los 
que me han precedido en el uso de la palabra, principal- 
mente los rc.prcscntantes de los Grupos Popular y Mixto 
-por este último Grupo el senor Rodrigucz Sahagún, 
con quien concuerdo plenamente-, a la fórmula del Dc- 
creto-ley, con relación a una institución, respecto a la 
que estamos todos plenamente de acuerdo en racionali- 
zar e n  su juridicidad al máximo para que sean lineales 
los criterios de jerarquía y mando politico, para que 
haya una consecuencia de continuidad lógica en lo que 
había venido a plasmar en 1980 la Lcv Orgánica 6, y 
posteriormente la modificación de esta Lcv Orgánica por 
la 1 de 1984. cuyos criterios apoyamos en toda su profun- 
didad, rompe, a nuestro entender, esta liena. 

Sabe el señor Ministro que cuando ha obtenido un re- 
chazo. por parte del Grupo Centrista, en la forma de pre- 
sentación de los temas ha sido cuando han venido ampa- 
radas estas medidas en la forma de Decreto-ley, tanto en  
cste caso como en el antcrior Decreto-ley, que daba la 
prórroga de los cuatro anos aunque tuvieran que pasar a 
la situación siguiente correspondientc o b) el Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa y los tres Jefes de los Esta- 
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dos Mayores de los tres Ejércitos, porque entendíamos 
que rompía unos principios que es bueno conservar en 
una organización jerarquizada como son las Fuerzas Ar- 
madas. 

Por todo ello, nosotros decimos que vamos a hacer in- 
mediatamente la propuesta de que este Real Decreto-ley 
se tramite en la Cámara como proyecto de ley, y esto por 
las razones que en esta línea abogan las disposiciones 
derogatorias. 

Señorías, venir con un Decreto-ley a hacer una larguí- 
sima relación de  leyes que se derogan en virtud de este 
Decreto-ley, como es la Ley 78í1968, de 5 de diciembre, 
de Escalas y Ascensos en los Cuerpos Oficiales de la Ar- 
mada; ia Ley 51, de 1969, de 26 de abril, de ascensos 
para el personal del Arma de Aviación y Cuerpos del 
Ejército del Aire y, lo que es más, señorías v señor Minis- 
tro, el artículo 12 de la Ley 9 ,  de 1970, de 4 de julio, que 
es la Ley Orgánica de la Armada, nos parece demasiado. 
intentar, en un proceso de buena técnica jurídica, hacer 
derogaciones de leyes, incluso con el apelativo de Orgáni- 
ca de la Armada, aunque sea de 1970, muy anterior a 
nuestra Constitución, señor Ministro, y lo comprendo, 
nos parece demasiado. 

Paso ahora a las razones fundamentales que están tam- 
bién en el fondo de este Real Decreto-lev. N o  quiero 
abundar en la razón que había e n  la justificación, que 
era la razón de la urgencia, porque es perfectamente co- 
nocida. 

Invocar que las razones obedecen a que la Armada v el 
Ejército del Aire en el mes de julio' tienen que tener hc- 
chas estas clasificaciones anuales por el periodo de efec- 
tividad de las mismas, cuando se viene a decir prccisa- 
mente en la Disposición Transitoria de este Real Decreto 
que los Consejos Superiores de  los Ejercitas de Tierra, 
Mar y Aire procederán a adaptar las últimas clasificacio- 
nes ya efectuadas a los criterios establecidos en el pre- 
sente Real Decreto-ley, es verdaderamente innecesario y 
fuera del contexto de la urgencia, porque, señor Ministro, 
el mes de julio en una normativa no es una cosa que 
surja espontáneamente o una improvisación que hava 
que afrontar, el mes de julio está impreso en el calerida- 
río, señor Ministro, desde el principio de todo el curso en 
que se van a hacer estas realizaciones. 

Para justificar nuestro voto voy a fijar la posición del 
Grupo Parlamentario Centrista en las cuestiones que, en 
el fondo, son de nuestra competencia, así ccmo voy a 
mostrar nuestra satisfacción en las que estamos plena- 
mente de acuerdo. Entendemos que aquí se sigue una 
línea de racionalización y de homogeneización con las 
funciones y competencias que un organismo colegiado 
debe tener, las cuales nos parecen plenamentc acepta- 
bles. Quiero también senalar una dicotomía en una línea 
vertical de  jerarquía y mando que presta un asesora- 
miento por el nivel superior al senor Ministro de Defensa 
y por el nivel inmediato al Jefe del Estado Mayor corres- 
pondiente. 

El Real Decreto-ley en su contenido y en su fondo entra 
en un proceso de  racionalización y homogeneización que 
es bueno precisamente para tener una política común 

dentro de las Fuerzas Armadas que evite las distorsiones 
y las dispersiones que se venían produciendo con la Icgis- 
lación anterior. Es fundamental pasar una serie de com- 
petencias de un órgano colegiado porque la legislación 
anterior podía dar  origen a inconvenientes en las líneas 
jerárquicas de mando. El que las decisiones del Jefe del 
Estado Mayor puedan recurrirse vía alzada ante el Mi- 
nistro correspondiente supone una mayor clarificación 
en el procedimiento de justicia, clarificación que era ne- 
cesaria introducir mediante los recursos corrcspondicn- 
tes $ con las nuevas atribuciones de los Jefes de Estado 
Mayor. Antes dichas atribuciones las tenían unos órganos 
colegiados y quienes recurrían dichas actuaciones queda- 
ban en una situación jurídica determinada. 

Estas líneas nos parecen positivas. Creemos que es 
bueno separar en un Organo lo que son funciones funda- 
mentalmente asesoras v consultivas y resaltar este prin- 
cipio de mando y de responsabilidad de torna de jcrar- 
quía que en toda jerarquía militar +omo en cstc caso el 
Jefe del Estado Mayor del Ejercito respcctiv- dcbc te- 

ner Precisamente como una competencia propia para 
que nadie diga que las responsabilidades inmediatas de 
mando -responsabilidades ante su Ejercito respectivo 
por abajo y responsabilidades ante el Ministro y-el Go- 
bierno de la nación por arriba- quedan condicionadas a 
una serie de poderes un poco ambiguos, pero efectivos de 
los Consejos Superiores. 

Señor Ministro, apoyarnos plenamente ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones, le ruego que 
termine. 

El señor MARDONES SEVILLA: Tcrmino, señor Prcsi- 
dentc. 

Apoyamos plenamente las medidas de racionalización 
en este punto y nos sumamos a la propuesta de pedir su 
tramitación como provecto de ley para conseguir esas 
mejoras que nos. parecen importantes. 

Rechazando la forma y aceptando el fondo y el contc- 
nido, el Grupo Centrista se abstendrá en esta votación. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Mardo- 

Tiene la palabra el señor Molins. 
nes. 

El senor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente, y con toda brevedad. Este Real Decreto-ley. cuya 
convalidación se nos pide a la Cámara en este momento. 
trae causa de la Ley Orgánica 1/1984. de 5 de enero, de 
reforma de la Ley Orgánica por la que se regulan los 
criterios básicos de la defensa nacional v la organización 
militar. 

A nuestro entender, señor Presidente, el contenido de 
este Real Decreto-lcv tiene lo que podríamos llamar 
coherencia interna respecto a esa Lcv Orgánica de la que 
trae causa. Por ello, en ningún caso podríamos oponernos 
al contenido de dicho Real Decreto-lev. Nuestro voto, 
señor Presidente -que va a ser de abstención-, obedece 
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no al contenido del Decreto-ley, sino a su forma: es decir, 
al hecho de que el scnor Ministro de Defensa, el Gobier- 
no, en definitiva, hava elegido cl trámite de Dccreto-ley 
para introducir esta reforma en los Consejos Superiores 
del Ejercito y de la Armada. 

Ya se ha dicho aqui por anteriores intcrvinicntcs que 
la Constitución visualiza la posibilidad del Decreto-ley 
para los supuestos en los que exista urgencia y ncccsi- 
dad. A nuestro entender existe necesidad. Es evidente 
que esta reforma era necesaria, particularmente a partir 
de la reforma de la Lcv Orgánica introducida el S de 
enero de 1984. Pero lo que va es dificil entender es la 
urgencia, porque pensamos que la urgencia, cn todo ca- 
so, si existe es una urgencia provocada por el propio 
Gobierno al no introducir este cambio en tiempo y forma 
conveniente a traircs de un  proyecto de les. 

En el preámbulo del Decreto-lcv se intenta ,justificar la 
urgencia por el hecho, ya traído a esta Cámara por los 
anteriores intcrvinicntcs, de que en el mes de julio se 
realizan las calificaciones. Señor Ministro, si el mes de 
,julio del quc habláramos fuera el de 1984, seis meses 
dcspucs de la aparición de la reforma de la Ley Orgánica, 
tcndria una cierta lógica el hablar de urgencia, pcro 
cuando esa urgencia se plantea para el mes de julio dc 
1985, es decir, ano y medio despues de promulgada la 
ley, nos parece absolutamente ridiculo. Es decir. nos pa- 
rece que puede hablarse justamente de una provocación 
de la urgencia. 

Comprenda, señor Ministro. que ante esa tesis dificil- 
mente los distintos Grupos Parlamentarios podemos 
aceptar ese criterio de urgencia ,por cuanto parece, 5im- 

plcmcntc. un mecanismo para hurtar a la Camara la po- 
sibilidad de legislar en profundidad, de introducir cam- 
bios reales a travcs de la discusión parlamentaria en una 
norma, repito, señor Ministro, en cuyo fondo y en cuyo 
contenido estamos de acuerdo. 

Ya n o  es la primera vcx, señor Ministro, en la que por 
lo menos este portavoz tiene que dir!girsc a usted en 
estos tcrminos respecto a la crítica de la forma en que se 
utiliza cl Dccrcto-le> en la legislación por parte de su 
Ministerio. Parccc como si al señor Ministro no ic gusta- 
ra el dcbatc paihmeniario que pueda tener cbnsecuen- 
cias legislativas. Se presta --y se lo hemos agradecido en 
múltiples ocasiones- al dcbatc sobre conceptos, pcro 
hurtándonos la posibilidad de introducir cambios en la 
legislación. ni siquiera una coma, señor Ministro, y esto 
no nos parece correcto. Creemos -y todos los Grupos 
Parlamentarios hemos dado muestras de nucstro inicres 
de colaboración en la elaboración dc las leyes que atancn 
al Ministerio de Defensa- que no cxistia ninguna urgcn- 
cia, más que -repito ya lo dicho anteriormente- la 
provocada por la lentitud de sacar una norma que es 
consecuencia lógica de una ley promulgada hace año y 
medio. 

Por tanto, nos parece desmesurado intentar ahora ar-  
gumentar la urgencia ante una calificacirin del mes de 
julio, ano v medio después del momento de promulga- 
ción de la norma de que trae causa. 

Por mucho, señor Presidente, que el Grupo mayoritario 

de la Cámara estime, a la vista de su intervención, la 
existencia de esa urgencia, no caerá en saco roto la inter- 
vención prácticamente unánime de todos los Grupos Par- 
lamentarios intentando demostrar que esa urgencia a 
nuestro juicio no cxistia, scnor Prcsidcntc. De ahi nuestro 
voto de abstención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Terminado el dcbatc, vamos a proceder a la votación 

dc convalidación o derogación de este Decreto-ley. 
Convalidación o derogación del Real Dccrcto-ley 3/85, 

de 10 de julio, por el quc se dctcrmina la estructura y 
funciones de los Consejos Superiores del Ejercito de Tic- 
rra, de la Armada y del Ejercito del Aire. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

Eficltrudu lu iufuciórr, dio el s ipierife  restilrudo: Vol03 
ei~ i i t idos,  299; u /uiwr, 189; eii  coiiwu, 88; uhsteiicioiies, 22 .  

El señor PRESIDENTE: Queda con\.alidado el Real 
Decreto-ley 3/85, de 10 de julio, sobre estructura y fun- 
ciones de los Consejos Superiores del Ejc'rcito de Tierra. 
de la Armada y del Ejc'rcito del Aire. 

;Algun Grupo Parlamentario quiere tramitar como 
proyecto de le\ cstc Real Dccrcta-lc\ ? fPair.\a.l Grupo 
Parlamentario Centrista. Grupo Parlamcntario Mixto ,  
Grupo Parlamentario Popular y Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana. f€¡ w i o r  Murlíir Toiw¡ pide /u pu1uhru.I 

Ticme la palabra, señor Martin Toval. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Prcsidcntc, el Grupo 
Socialista no crec necesaria la tramitacion como proycc- 
to de ley de dicho Real Decreto-ley. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a piuccdcr a la i'ota- 

ción de las peticiones dc los Grupos Parlamentarios que 
han solicitado su tixmitación como pro\ccto dc ley. 

Comicnm la votación. íPuir.\ic.) 

El scnor PRESIDENTE: El Real Decreto-ley de rele- 
rcncia no sera tramitado como proyecto dc ley de acuer- 
do con la votación quc sc acaba dc producir. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS 
NORMAS BASICAS SOBRE ORGANOS RECTORES 
DE CAJAS DE AHORROS 

El scnor PRESIDENTE: Enmiendas del Senado al 
provecto de Lcv reguladora dc las normas básicas sobre 
Organos Rectores de Cajas de Ahorros. Como saben 
SS. SS., si algún Grupo Parlamentario quiere hacer una 
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intervención previa de fijación de posición sobre el 
conjunto de las enmiendas, le daré la palabra y tendrá 
diez minutos para hacerlo, de acuerdo con el Rcglamen- 
to. (Pausa.) 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene la 
palabra el señor Gasoliba para fijar posición en relación 
con las enmiendas del Senado. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, en- 
tiendo que es estrictamente para la ordenación de  las 
votaciones. 

El señor PRESIDENTE: Es sobre el fondo. señor Gaso- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sobre el fondo, señorias, 
simplemente manifestar que nuestro Grupo Parlamenta- 
rio mantendrá la misma posición contraria al proyecto 
de Ley, por entender que no se ha modificado en la sus- 
tancia nuestra posición. N o  podremos dar  nuestro apoyo 
excepto en un caso que manifestaré a la Presidencia y ,  
por tanto, mantenemos nuestra posición ya expresada en 
el debate en el Congreso, contraria a ese proyecto de ley, 
que entendemos es perjudicial para las propias Cajas de 
Ahorros y para el desarrollo de las competencias de las 
Comunidades Autónomas en ese ámbito. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasoli- 

Tiene la palabra el señor Suárez para fijar la posición 
ba. 

del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. El Grupo Parlamentario Popular 
se va a abstener en la votación de las enmiendas pro- 
puestas por el Senado y mantiene, naturalmente, su voto 
en contra a todo el proyecto de ley por razones sobre las 
cuales ya se explicó sobradamente ante la Cámara, y no 
merecería la pena aburrir a VV. SS., en una mañana co- 
mo la de  hoy, insistiendo en puntos de vista básicos y 
fundamentales que ha mantenido el Grupo. 

Pero, refiriéndonos a las enmiendas del Senado, sí nos 
parece procedente, señorías, dejar constancia de dos co- 
sas que afectan esencialmente al proceso parlamentario 
de nuestras leyes y a lo que nosotros damos extraordina- 
ria significación. 

La primera es la técnica constante del Partido Socialis- 
ta Obrero Español, del Grupo Parlamentario Socialista 
que apoya al Gobierno, de negar sistemáticamente cual- 
quier enmienda de  la oposición por razonable que sea, y 
demostrar luego la razonabilidad de la postura con sus 
propias enmiendas en el Senado. En este caso hay dos 

. puntos que lo demuestran de  manera paladina. 
Aquí sostuvimos con argumentos sólidos que no se po- 

día llamar asociación a la Confederación Española de 
Cajas de  Ahorro si luego no se regulaba toda la materia 
en función del derecho de  asociacion. Todo el mundo 
recordará -esper -  las respuestas de  los señores porta- 

voces socialistas. Inmediatamente después de lo cual 
presentan enmienda en el Senado para eludir el proble- 
ma diciendo Simplemente que la Confederación Españo- 
la de Cajas de Ahorro se integra por tas Cajas que la 
componen, suprimen la palabra .asociación., y supr'imi- 
d o  el vocablo, suprimido el problema. Alguna razón te- 
níamos, por consiguiente. ¿Cuál es el fundamento para 
su enmienda? Mejora tkcnica. No, senorias. En el debate 
parlamentario, en la democracia, hay que tener el valor 
de  aceptar que la oposición, a veces, convence y que, 
naturalmente, no se puede llamar asociación a algo que o 
no lo es o, si lo es, no se puede regular en la forma que 
venía regulada cn esta Lcv. Así de sencillo. 

La segunda demostración de lo que digo tiene mucho 
que ver con las actitudes de los Grupos de las minorias 
catalana y vasca y ,  desde luego, de este propio Grupo 
Popular, porque explicamos hasta la saciedad que &ta 
no era una ley básica, v que si era una ley bisica, no 
podía de ninguna manera regular con el  detalle con que 
lo hace las Cajas de Ahorro. Se nos contestó con toda 
clase de argumentos, o de sedicentcs argumentos, pero a 
continuación se reflexionó y fuera ya de aqui se presentó 
en el Senado como mejora tecnica un precepto. la dispo- 
sición final cuarta, que evita el carácter de norma básica 
para cuatro preceptos de esta lev. Es la rcpeticich dcl 
mismo tema. El debate parlamentario se sustrae a la 
Cámara: a veces se plantea en los pasillos y ,  desde luego, 
en el tránsito del Congreso al Senado: pero en el Congre- 
so de los Diputados no se da la razón a quien la tiene, 
aun cuando despues se demuestre ob.jctiva y documcrital- 
mente que, efectivamente, la tenia. 

Pues bien, dicho eso, la segunda práctica que  nic pare- 
ce importante porque afecta tambikn al proceso denio- 
crático español (y estamos creando una democracia, esta- 
mos fundándola, aunque parezca que ya han trascurrido 
muchos años, estamos en los orígenes de un sistema que 
tiene que durar siglos en Espana), es la de los usos y los 
modos. Son muy importantes, senorias. y y o  vuelvo a 
insistir -y perdóneme la presidencia- en  que,  desde el 
punto de vista de nuestro Grupo Parlamentario, el mcn- 
saje motivado del Senado n o  es de recibo, porque el arti- 
culo 90, número 2 ,  de nuestra Constitución dispone que 
los vetos o enmiendas del Senado han de venir motiva- 
dos y motivar significa dar cxplicación, dar la razón o 
motivo que se tiene para hacer una cosa. Comprueben 
W. SS. cómo motiva el Senado las dos importantes 
cuestiones a que me acabo de referir. En el párrafo pri- 
mero del artículo 28 se evita definir quk clase de órgano 
es la Confederación Española de Cajas de Ahorro. ¿Y eso 
por qué? iCuál es el ,motivo? ¿Por qué no se motiva esa 
decisión? Y en la disposición final cuarta se dice: Se aña- 
de  un párrafo tercero en el que se afirma que unas dcter- 
minadas normas de la ley no tienen el carácter de bási- 
cas. ¿Y por qué? iPor qué el Senado no dice que ha exa- 
minado la Constitución, que ha estudiado profundamen- 
te el problema, que tenían razón los enmendantes de las 
minorías que representan a las autonomías, que tenia 
razón el Grupo Parlamentario Popula.r, que fue el prime- 
ro -1 primero en el puro tiempo del debate, natural- 
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mente- que sena16 este defecto? El Senado, en el que, 
naturalmente, la mayoría socialista dispone lo que hay 
que hacer, n o  motiva; la mayoría socialista no da  expli- 
caciones. 

Sinores, el proceso parlamentario de discusión de 
nuestras leyes empieza a tener poco de democrático, y 
allá la responsabilidad a quien le corresponda. 

Por lo demás, esas alteraciones, como sustituir los or- 
dinalcs por cardinales o la de que el Presidente no sea 
quien se fije el sueldo, sino que se lo fijen los demás, son 
modificaciones de menor cuantía que no afectan a la cla- 
ve de este proyecto de ley, de la &e ya hemos dicho 
bastante. Es un proyecto de Icv por virtud del cual cada 
cuatro anos las Cajas de Ahorro van a cambiar de  rumbo. 
Se han empeñado en decir que estaban politizadas con la 
derecha; justo es que ahora estkn politizadas con la iz- 
quierda. 

Nosotros sostenemos justamente lo contrario. Si esta- 
ban politizadas con la derecha, hay que acabar con la 
potili/.ación. Es necesario escoger, objetivamente, pcrso- 
nas  capaces para dirigir las Cajas; pero, de ninguna ma- 
nera, sca quien sea el que gane las elecciones cada cuatro 
anos, puede ser eficaj! para nuestro sistema financiero ni 
para la confianza de sus ahorradores. saber que, cada 
cuatro anos, entran los Concejales. los Avuntamientos, en 
las Cajas de Ahorro para decidir su destino. 
Es un argumento t an  absolutamente de peso. tan abso- 

lutamcntc obvio v que la opini8n pública comparte hasta 
tal cxtrcmo, que nos parece innecesario reiterar más ar- 
gumentos para justificar nuestro voto en contra de esta 

ley. 
Muchas gricias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Suiircz 
El señor Martincz Noval tiene la palabra. 

El scnor MARTINEZ NOVAL: Gracias. scnor Prcsidcn- 
te, señorías, quiero manifestar, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista. la satisfacción por la definitiva 
aprobación de la ley de los órganos rectores de las Cajas 
de Ahorro. 

Por supuesto, scnor Suárcz, se va a aprobar ~ s t a  ley; 
aquí hay votos suficientes para hacerlo. (Ruuiores.) Por 
eso hablo en ese tiempo vcrbal y no en otro. 

El trámite de esta Icv ha sido largo, puesto que entró 
en la Cámara en el mes de marzo y acaba su andadura en 
julio. 

Ha sido este un proyecto pensado, discutido, trabaja- 
do, que ha estado mucho tiempo en la Cámara y cuya 
configuración final es el resultado de innumerables apor- 
taciones de los Grupos. En este terreno, quiero exprcsa- 
mente mencionar al Grupo Parlamentario Vasco, que ha 
enriquecido y mejorado el texto original, merced a la 
aproximación de puntos de vista que se produjo tanto 
por medio de transacciones como por aceptación de buc- 
na parte de sus enmiendas. 

Esta ley -y es lo primero que me interesa destacar- 
no politiza las Cajas de Ahorro, senor Suárcz. En contra 
de lo que usted dice, no las politiza. 

Como ya indicamos en el debate de Pleno de esta Cá- 
mara,  las Cajas va estaban politizadas y ustedes mismos 
lo reconocían por boca de manifestaciones del líder de su 
Grupo. 

Esa politización, además, responder según la interpre- 
tación de ustedes, a la presencia de los Ayuntamientos en 
los órganos rectores de las Cajas. Hasta estos días, las 
Corporaciones locales estaban va v están presentes en  
esos órganos, v a la derecha n o  se le había ocurrido que 
las Cajas estuviesen politizadas. 

Respecto a la politización, podemos, si quieren ustc- 
des, hacer un rcpasp histórico de cual ha sido la función 
de las Cajas, de cuál ha sido la lunción que se les atri- 
buye a las Cajas en  la financiación de la economía cspa- 
nola. 

Se puede analizar, por ejemplo, la procedencia de los 
recursos de las Cajas, la retribución de esos recursos y el 
destino a que se forzaban esos mismos recursos. Eso es 
politizar, señor Suárcz. 

Podemos repasar y analizar cual ha sido el camino de 
esos recursos de las Cajas de Ahorro. su procedencia, su 
destino y su retribución. 

Ahora, senorías, se centran ustedes en la personaliza- 
ción del gobierno de las Cajas, que configura esta ley. En 
la personalización; en quienes van a ser las personas que 
van a cstar prcscntcs en los órganos rectores. Si son Con- 
cejales, Diputados. de quC; color e ideologia van a ser. Se 
centran en eso, en la pcrsonalización. 
Es una casualidad, pero e n  cstc lado ISrtiulmido u  lo^ 

buticos de la icyirierdu) n o  hay ningún Presidente de Cajas 
de Ahorro. Ninguno. S in  embargo, en ese lado del centro 
de la Cámara hay un Presidente de Cajas de Ahorro, Di- 
putado, y en este caso que yo conozco, tengo constancia. 
me consta, esa Presidencia se ejerce con solvencia, con 
competencia. De ese lado de la Cámara fSetiulutido u los 
humos de lu derechu.), hay tanibien Presidentes de Cajas 
de Ahorro. Si usted es partidario de esa dcspotilización, 
pídale a ese compañero suyo que dimita de esa Prcsidcn- 
cia, de ese cargo. 

De ese lado íSe i iu /udo  u los I>mico.s &a /u d e r e c h ) .  in- 
sisto, hay alpun Presidente de Cajas de Ahorro. De este 
otro 8(Scñalando a los bancos de la ilquicrda.), no  hay 
ninguno. 

Hace meses que insiste en esta cuestión. scrior Suárcz. 
en el tcma de la politización de las Cajas de Ahorro. 
Usted mismo ha llegado a decir que la sociedad cspanola 
corre peligro con esta politi/.ación; que se introduce la 
ideologia en  la administración de los recursos populares 
que fluyen hacia las Cajas de Ahorro. Le voy a decir a 
usted que sus palabras n o  llegan al pueblo español, o 
este no cree mucho en lo que usted dice, porque en los 
seis meses que han transcurrido de este ano, los depósi- 
tos de las Cajas de Ahorro. es decir, rccursos de pasivo. 
han crecido en casi 500.000 millones de pesetas. mientras 
que, en comparación, los pasivos de la banca privada 
han permanecido prácticamente estancados. 

De modo que, insistiendo en el tcma de la politización, 
ahórrese usted esa tarea, porque tengo la impresión de 
que no convence a los depositantes españoles de los pcli- 
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gros que corren con la configuración de esta ley. Noso- 
tros, por el contrario, creemos que esta lev democratiza y 
profesionaliza las Cajas de ahorros, y que adapta la regu- 
lación de sus órganos rectores a la configuración autonó- 
mica del Estado. 

Hemos mantenido estas tres posiciones desde que el  
proyecto de ley entró en la Cámara y las seguimos man- 
teniendo ahora que sale definitivamente de ella. 

Respecto a las cuestiones que plantea e n  torno al trá- 
mite parlamentario, señor Suárcz, tengo que decirle que 
he seguido con intcrcs las enmiendas que se han prcscn- 
tado en el Senado. Usted dijo desde esta tribuna que su 
enmienda personal a aquel tema fundamental para us- 
ted, de si CECA es asociación o no lo es, era una enrnicn- 
da'del Grupo Parlamentario. Y o  me pregunto por qub el 
Grupo Parlamentario no mantuvo esa enmienda en el 
Senado. 

Nada más v muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

nes. LAlgún Grupo Parlamentario pide votación separada 
de algún texto de las enmiendas del Senado? (Pausa.)  

Vamos a votar conjuntamente las enmiendas del Sena- 
do  al provecto de Iev reguladora de las normas básicas 
sobre Organos Rectores de Cajas de ahorros. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efecruadu la vorucióri, dio el sigrtirtirr witlrudo: VIJIOS 
entiridvs, 301; u 'favor, 191; eti cvtilra, 13; uhsrrticivties, 97. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las C I I -  

miendas procedentes del Senado al provecto de Lev rcgu- 
ladora de las normas básicas sobre Organos Rectores de 
Cajas de Ahorros. 

- AL PROYECTO DE LEY DE AGUAS 

El senor PRESIDENTE: Vamos a entrar ahora en el  
debate de las enmiendas del Senado a l  provecto de Lcv 
de Aguas. ¿Algún Grupo Parlamentario quiere fijar posi- 
ción en relación con este tema? (Puusu.) 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el scnor Gbmez 
de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente. 
setioras y señores Diputados, el Grupo Popular quiere 
fijar su posición respecto del todavía proyecto de ley de 
aguas en tres o cuatro puntos que precisan suficientc- 
mente cuál es la actitud que mantenemos desde que se 
inició el debate de este proyecto de ley que ahora regresa 
a esta Cámara. 
En primer lugar, mantenemos nuestra oposición a la 

generalidad del proyecto de ley de aguas. Nosotros segui- 
mos pensando lo mismo que hemos venido sosteniendo 
en esta y en la otra Cámara, esto es, que el agua, si es un 
recurso escaso como ustedes dicen, como decimos noso- 
tros, como dice la Carta Europea del Agua y como es 
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evidente obviedad, hay que procurar incrernentarla. Por 
tanto, seguimos pcnsando q'ue en el ámbito de este 
proyecto de ley debió figurar como objetivo fundamental 
la potabilización de aguas del mar. N o  se puede hacer la 
afirmación de que el agua es escasa sin extraer de ella 
sus naturales consecuencias. Hay que incrementar la do- 
tación de agua en la medida de lo posible. Consecuentc- 
mente. hav que aplicar los medios para incrementar esa 
dotación. Ustedes han dicho que no; nosotros seguimos 
diciendo que sí a la potabilización del agua del mar co- 
mo objeto básico de este provecto de lev. 

Entendemos que el dominio público del agua debe ser 
la regla general, pero con excepciones. Ustedes, salvo una 
tímida ruíorma de las normas transitorias para respetar 
algunos derechos adquiridos, siguen manteniendo que n o  
habrá m á s  propietario del agua que el  Estado (enten- 
dic'ndo por Estado el poder central); ni los particulares, 
ni las corporaciones locales siquiera podrán ser titulares, 
en absoluto, de agua alguna. 

Nosotros entendemos tambibn que deberían respetarse 
los Estatutos de Autonomía y con ellos, las competencias 
que en materia de ordenación hidráulica, ordenación de 
recursos, figuren reconocidas en favor de Comunidades 
Autónomas. Ustedes. que lucron coautorcs de la aproba- 
ción v del contenido de esos Estatutos de Autonomía, 
entienden que hoy es necesario invalidarlos o cuanto m e -  
nos, achatarlos, restringirlos y propician la dudosa opo~--  
tunidad de ~ i n a  ley ordinar-ia -ya sabenios que los Esta- 
tutos son leyes o r p h i c a s -  para procuIar una C X C U S ~  

política a travcs de la cual los Poderes centrales pucdari 
restringir, aún m i s ,  el  ejercicio por las Coniuriidadcs Au- 
tónunias dc cornpctcricias cn materia dc aguas. 

Nosotros seguimos pensando que ordenación tcrrito- 
rial ,más ordenación hidráulica n o  puede ser igual a na- 
da .  Dicho de otra lorma, creernos que las competencias 
confiadas en materia de ordcnacibn territorial a todas las 
Comunidades Autónomas y en materia de ordenación de 
recursos hidráulicos a alguna Comunidad Autónoma. co- 
mo es el caso que no me canso de rccordai. de Ariigó~i, 
deberían ser respetadas .in intcgrum,), y n o  sólo bajo la 
fbrmula de <(sin perjuicio]) que a tantas anibigucdadcs 
nos está llevando. 

Tambikn seguimos sosteniendo que es necesario incrc- 
mentar la participacibn social de los usuarios. Ustedes, 
sin embargo, la poncn bajo mínimos, a pesar de que este 
proyecto de Icv vuclvc del  Senado con un reconocimiento 
de que, ciertamente, aquella representación n o  cra sufi- 
ciente; pero, aún así, aun habicndola incrcmcntado el  
Senado. sigue siendo una representación mínima. N i  si- 
quiera se alcanzan los niveles dcl decreto que aprobara 
UCD para los organismos de cuenca en septiembre o no- 
viembre de 1979. 

Algo parecido sucede con el regimen de lo que ahora 
llaman transferencias v antes se llamaban trasvascs, v en 
Aragón llamamos transfusiones, porque ustedes los dejan 
en este Provecto al arbitrio de cada Gobierno -me rcfie- 
ro, naturalmente, a las transfcrcncis intcrcucncas-; el 
Proyecto ni siquiera asegura que se respeten los mínimos 
que la cuenca obligada a donar, necesite para su propio 
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desarrollo. Los ejemplos de disconformidad con el 
Proyecto podrían multiplicarse. Se trata de supuestos ci- 
tados a titulo enumerativo. en absoluto exhaustivo. 

Mantenemos nuestra oposición a la globalidad de este 
provecto de ley, porque entendemos que el proyecto, tal 
como regresa del Senado, mantiene también sustancial- 
mente todo lo que considerábamos deficiencias o critc- 
rios desacertados sobre la materia. 

Es cierto que ustedes han corregido algo, pero algo de 
lo accidental y ,  sin embargo, han conservado gcneral- 
mente lo defectuoso de lo sustancial. 

Es cierto t a m b i h ,  y espero que n o  les duela rcconoccr- 
lo, que en esas enmiendas introducidas por ustedes en el 
Senado han aprovechado enmiendas que fueron defendi- 
das por el Grupo Popular en el Congreso v contradichas 
aquí por ustedes, lo que no les ha impedido asumir nues- 
tro criterio o criterios aproximativos en el Senado. Cuan- 
to menos de esto tenemos que alegrarnos, porque es una 
aproximación por la que siempre hay que mostrar alc- 
gria. 

Es el caso, por c.jcmplo. de que, siquiera sea a traves 
del preámbulo, se haga un reconocimiento de los tribu- 
nales históricos sobre las aguas, como el Tribunal de 
Aguas de Valencia, que fue una enmienda presentada por 
el Grupo Popular, y específicamente por don Miguel Ra- 
món Izquierdo, uno de los Diputados de aquella región 
en el Congreso; esa enmienda ahora aparece en el 
Provecto, aunque dentro del preámbulo según nos viene 
del Senado. Y lo mismo sucede con otros supuestos, co- 
mo el del articulo 52 sobre el reconocimiento de volúrnc- 
ncs de disposición particular, aunque n o  de titularidad 
privada. 

Partiendo de ahi, y &e es el segundo de los principios 
o criterios que fija nuestra posición, nosotros hemos op- 
tado por abstenernos respecto de la generalidad de las 
innovaciones introducidas por el Senado, excepción hc- 
cha de la rclcrida al reconocimiento de los Tribunales 
consuetudinarios en el preámbulo del proyecto de Icy. 
Salvo en esa enmienda, que apovarcmos con nuestro vo- 
to, en las dcniás hemos optado por abstenernos, porque 
sabemos de sobra que n o  nos ha sido posible colaborar 
con nuestras enmiendas a la obtciicioii de un texto 
mejor, ya que ustedes han confundido iii:i\'oria.con dcpó- 
sito absoluto de la verdad v no han perniitido quc pros- 
perase ninguna enmienda medianamente significativa de 
las mantenidas por el Grupo Popular. 

Nosotros no queremos. sin embargo. negarles el dere- 
cho a perfeccionar la propia obra. el texto que ustedes 
han elaborado y aprobado ((sin mezcla de mal alguno», 
s in  intervención de ningún genero de oposición. Nuestra 
abstención no es indiferencia, que quede claro. N o  nos 
oponemos a que mejoren su obra, sencillamente no nos 
hacemos responsables ni copartícipes de ella. 

El tercer criterio es que creemos, y así lo afirmamos en 
esta ocasión, que será esta una ley deficiente y que Ilega- 
rá pronto a vieja, porque va nace envejeciendo, pero muy 
difícilmente llegará a centenaria. Esta ley resuelve los 
problemas imaginando que dejan de  existir tras el trata- 
miento legislativo que se contempla. Les pedimos que, 

cuanto menos, no vuelvan a decir aquí que ésta es «una 
ley de Estado.. Todas las leyes deben ser de Estado, y 
malo de la ley que no lo sea, malo de la ley que sólo dure, 
lo que nos tememos que pueda pasar con ésta, lo que 
dure el mantenimiento en el poder del Grupo proponen- 
te. Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gómez 

Tiene la palabra el señor Sácnz Lorenzo. 
de las Roces. 

El señor SAENZ LORENZO: Muchas gracias, señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, para fijar la po- 
sición del Grupo Socialista sobre las enmiendas que nos 
cnvia el Senado respecto de la ley de Aguas; enmiendas 
que, efectivamente, no alteran el fondo de la ley, pero 
que suponen en todos los casos atender algunas de las 
preocupaciones que en el debate del Congreso fueron 
puestas de manifiesto por los distintos Grupos de la opo- 
sición. 

Una enumeración de los puntos m á s  importantes que 
vienen modificados por el ppovccto de lev del Senado 
sería la siguiente: se modifica, abriendo más sus posibili- 
dades, la representación de los usuarios en las juntas de 
gobierno de los organismos de cuenca; se clarifica el con- 
tenido del canon de regulación; se pasa de 4.000 a 7.000 
metros cúbicos la cantidad de utilización dc agua, sin 
necesidad de conccsión; se clarifica en las disposiciones 
transitorias el sentido del mantcnimiento de la propie- 
dad de los actuales propietarios del agua; se habla de 
mantener la titularidad; se elimina la posible colisión de 
competencias con las Comunidades Autónomas en el tc- 
ma de ordenación del territorio, o se expresan las condi- 
ciones en que puede aprobarsc la planificación en cuen- 
cas intracomunitarias. 

Todos estos temas, scnorcs Diputados, fueron dcbati- 
dos con profundidad en esta Camara; fueron prcocupa- 
ciorics cxprcsadas por la oposición y han sido inti-oduci- 
das cn el proyecto por el Grupo Socialista. 

Nos sorprende, por tanto, que se pueda decir que no 
hay apoyo a cstas modilicacioncs que, en todos los casos, 
o en un 95 por ciento de los mismos, responden a prcocu- 
pacioncs que aquí ha planteado la oposición y que yo 
creo que suponen posiciones de acercamiento a las man- 
tenidas por la oposición. 

Sin cmbarggo la Ley no  ha modificado sus plantca- 
micntos de fondo, sus temas de reforma progresista bási- 
cos, el primero de los cuales se refiere a la declaración de 
dominio público de las aguas tanto superficiales como 
subterráneas. respondiendo a la necesidad de unificar el 
tratamiento jurídico de unas y'  de otras, reconocida en 
todos los foros internacionales, al niismo tiempo que se 
respetan los derechos adquiridos y, por si cupiera alguna 
duda sobre esto, se ha introducido la referida enmienda 
por parte del Senado. 

En segundo lugar, la Ley establece los mecanismos de 
planificación, planes hidrológicos de cuenca, aprobados 
con la participación de los usuarios v de las Comunida- 
des Autónomas. y Plan Hidrológico Nacional, aprobado 
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por ley con las máximas garantías de transparencia para 
todos. 

En tcrccr lugar, se mantiene el principio de unidad de 
gestión en los nuevos organismos de cuenca, las nuevas 
confederaciones hidrográficas, con una participación 
más abierta aun en el texto del Senado de los usuarios y 
de las Comunidades Autónomas. En este punto se han 
producido criticas. Hoy se han vuelto a repetir esas criti- 
cas, pero siempre nos hemos movido sin que existiera 
una alternativa por parte de la oposición. 

Aquí se ha dicho que no se respetaba el  contenido de 
determinados estatutos de autonomía, pero nunca se ha 
planteado una alternativa a la unidad de gestión que la 
ley señala. Muchas veces hemos preguntado a la oposi- 
ción si cuando una cuenca afecta a ocho Comunidades 
Autónomas se prctendia que hubiera nueve administta- 
cioncs distintas, las de las ocho Comunidades Autónomas 
v la Administración del Estado. Nunca se nos ha respon- 
dido ni e n  el debate del Congreso, ni en el del Senado. 
Por tanto, el problcrna es que se hace una crítica al con- 
tenido del proyecto. pero no se ha planteado ninguna 
alternativa. Hay un texto alternativo. pero en dicho texto 
se elude pronunciarse de una manera taxativa sobre la 
gestión, sobre cómo se va a llevar a cabo la gestión de las 
aguas: si se dividen las cuencas troccándolas o se va a 
realizar una gestión unificada. 

Pienso que el provecto da la solución más adecuada 
respetando los estatutos de autonornia y buscando la 
pa' ticipación de todos los  sectores interesados; dc las 
Comunidades Autónomas, por una parte, y de los usua- 
rios, por otra. 

Sin cmbaro, en las ultimas fecha5 se ha tratado de 
llevar a la calle otras preocupaciones, que tambitin h a n  
sido manifestadas aquí brevemente por el portavol. del 
Grupo Popular. Parece que ni los Diputados de la mayo- 
ría, ni los diputados de la oposición nos habíamos dado 
cuenta en e l  debate del Congreso de cuáles eran los ver- 
daderos problemas de la Ley, porque parece que se ha 
pretendido que la cuestión de los trasvases -que en es- 
tos momentos es motivo de preocupación particularmcn- 
te de algunos senadores- lucra el tema estrella de la 
discusión en el Senado cuando en el Congreso ni siquiera 
fue tocado n i  por miembros de la mavoria, ni de la oposi- 
ción. En mi opinión, con tal planteamiento se pretende 
desviar la atención de los problemas fundamentales de 
las reformas progresistas que trata esta ley hacia otros 
temas que pueden tener una mavor aceptación en la ca- 
lle, que pueden llegar más fácilmente a la opinión públi- 
ca utilizados de una forma determinada. 

Efectivamente, en titulares dc prensa se ha llegado a 
señalar que la aprobación de csta ley favorece a los tras- 
vases, abre las puertas a los trasvases, cosa que está muy 
lejos de la realidad si tenemos en cuenta el verdadero 
texto de la ley. Los trasvases, que hasta ahora podian ser 
aprobados por una mera decisión administrativa, por 
una mera decisión de gobierno e,  incluso. de un nivel 
administrativo por debajo del Gobierno, a partir .de la 
promulgación de esta Icy tienen que ser aprobados por 
Ley, es decir, se garantiza la máxima trasparencia en  el 

23 DE JULIO DE 1985.-NUM. 224 
~ ~~ ~- 

tratamiento. A partir de esta lev tienen que ser aproba- 
dos por lev, pero no solamente por una ley cualquiera, 
sino por el Plan Hidrológico Nacional; ley que se discute 
despues de habcr aprobado cada uno dc los planes hidro- 
lógicos de cuenca con participación de los usuarios y de 
las Comunidades Autónomas, con participación de todos 
los interesados; planes hidrológicos de cuenca e n  los que 
se van a determinar cuales son los recursos disponibles 
en cada cuenca, cuáles son las necesidades de utilización 
que existen en cada cuenca y ,  por tanto, se va a estudiar 
si hav excedentes de recursos o no los hav. (El setior Vice- 
prf?.siúet?W, Torres Boiirsuith, ocicpu /u Prt,.siúericiu.) Asirnis- 
mo, dcspui.s de discutir v de aprobar estos planes hidro- 
lógicos de cuenca. se va a plantear la discusión de una 
ley con la máxima trasparcncia y racionalidad. Por tan- 
to, riada más lejos de la verdad que hacer alirmacioncs 
en e l  sentido de decir que esta Icv lavorece los trasvascs. 
Lo que hace esta ley es imponer unas condiciones más 
estrictas e introducir la ixionalidad en la discusión para 
saber cuáles son las disponibilidades y las necesidades 
en cada una de las cuencas. 

Pienso que el plantcariiierito que se ha hecho del dcba- 
te  ha pretendido desviar, repito, la discusión de los pro- 
blemas de londo, que q1iil.a no tenían la esperada accpta- 
ción popular., para I l c v a i h  a u11 terreno e n  el cual  se tia 

dcsligurado el verdadero contenido de la Icv. Sospccha- 
nios, por tanto, que la i.a/.ón de esta dcsviacióri, de este 
carribiai. el terrerio de discusión está en la l'alta de argu- 
iiiciitoa para d c l c - ~ i c l ~ ~  l a s  posiciones de l'oiido dc la opusi- 
cion y ,  cii particular, del Grupo Popular. 

Una ve/. niris, con esta Ley,  señoras y seiiorcs Diputa- 
dos, se aprucbaii i.clurniii5 que  todos lus Grupus Parla- 
mentarios habían nianilcstado que eran ncccsarias. y 
u n a  ve/ mas ticnc que ser el  Gobierno socialista y el 
Grupo Parlamentario que le apoya el que lo rc~suclva de 
una niariera piogrcsista, c r i  luncibn de las necesidades de 
la sociedad. 

Nada miis y niuchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a las votaciones. (El scv~or Ghmy dr 

Tiene la palahra el scnor Gómcx de las Roces. 

chas gracias, señor Sácriz Lorcnlo. 

lus ROCC.\ pide lu p u l u h u . )  

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
para pcdir votación separada de la enmienda al prcám- 
bulo del proyecto de ley.  Por nuestra parte, las demás se 
pueden votar conjuntamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Come/ de las Roces. 

Tiene la palabra el señor Echcbcrria. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Prcsi- 
dcnte, para pcdir votación separada de las enmiendas al 
artículo 15 y del nuevo artículo 60 introducido en el Se-  
nado. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Alguna petición más en orden a la votación? (Pausa.) 
Votamos, en primer lugar, la enmienda del Senado al 

Comienza la votación. íPausa). 

chas gracias, señor Echeberría. 

preámbulo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 303; u favor, 274; en contra, 10; abstenciones, 19.  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 

Votamos la enmienda del Senado al articulo 15. 
Comienza la votación. (Pattsu.) 

da  aprobada la enmienda del Senado del preámbulo. 

Efectuada lu votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 299; u fuvor, 199; en contra, seis; abstenciones. 
94. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la enmienda del Senado al articulo 15. 

Se vota la enmienda del Senado introduciendo un nuc- 
v o  artículo 60 y consiguiente correlación del articulado. 

Comienza la votación. íPuusa.) 

Efrctiruda lu iutucióri. dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 301; u / w o r ,  199; en contra, seis; abstenciones. 
96. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da aprobada la enmienda del Senado introduciendo un 
artículo 60 nuevo y la consiguiente correlación del arti- 
culado. 

Votarnos. por último, las restantes enmiendas del Se- 
nado a este proyecto. 

Comienza la votación. fPartsu.) 

Efhctrtadu la votucichi, dio rl siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 301; u fuiwr, 214;  eri contra. seis; abstenciories, 
81. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan aprobadas las restantes enmiendas del Senado no 
votadas preccdentemcnte al provecto de Lcv de Aguas y 
así dcfinitivamenic aprobado dicho Provecto. 

- AL PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE EL 
VALOR ANADIDO 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
rnicndas del Senado al Provecto de Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

iHay alguna peticibn dc palabra con carácter previo? 
(Pansu.) Han pedido la palabra el Grupo Parlamentario 
Popular, Minoría Catalana, y el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana tiene 
la palabra el señor Gasidiba. (El  señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, estamos en el trámite final de una reforma impor- 
tante de nuestro sistema fiscal; una reforma que tiene, 
entre otras causas, aunque no la unica y tal vez no la más 
importante, la integración en el marco de las Comunida- 
des Europeas. Nos hemos manifestado sobre este tema a 
lo largo de un prolongado debate parlamentario, en el 
cual expresé repetidas veces mi queja por la ausencia del 
titular de Economía y Hacienda a lo largo del mismo, y 
creo que es de justicia senalar su presencia en este mo- 
mento siguiendo la tradición parlamentaria reclamada. 

Las enmiendas que nos vienen del Senado recogen una 
parte importante de las observaciones que hicimos a lo 
largo del debate en el Congreso. Así como e n  el anterior 
proyecto de ley, sobre el cual he tenido la oportunidad de 
intervenir, el de las Cajas de Ahorro, he considerado que 
no había ninguna modificación sustancial para variar 
nuestra posición en el mismo, en éste he de decir que 
aprecio variaciones sustanciales muv importantes y que 
se han introducido unas modificaciones que van en la 
línea que tambikn reclamaba mi Grupo Parlamentario 
de ser sensibles no únicamente a la reforma tributaria en 
general en el ámbito de los impuestos indirectos con res- 
pecto al IVA, pero considerando unicamente los efectos 
fiscales en cuanto a recaudación v los efectos sobre la 
inflación -que entendía habían sido las normas inspira- 
doras del proyecto de ley-, sino que en el Senado se han 
tenido en cuenta los electos que había en sectores econó- 
micos concretos y se ha recogido positivamente, y en es- 
pecial he de destacar aquellos que atcctan al sector de la 
construcción. de la vivienda, en una l ima que, como di- 
go. habíamos reclamado de modificación en el debate en 
el Congreso. 

Se riecogen otros aspectos sobre sectores que sin duda 
verán mejorada su posición, aunque no en la totalidad de 
los ámbitos que nosotros creemos seria deseable, y en 
especial en la consideración del nivel y de la aplicación 
del impuesto en lo que se llama el tipo incrcmentado. 

Hay dos aspectos más que qucria comentar, señor Pre- 
sidente. Uno es que este proyecto de ley llega tarde para 
una aplicación correcta del mismo; es decir, aprobamos 
este proyecto de ley, que estará en disposición de scr 
publicado en el .Boletín Oficial del Estado)) a finales del 
mes dc julio, o sea, que quedan escasamente cinco meses 
para que entre en vigor. Por tanto, hay que hacer en este 
periodo, según han contabilizado los estudiosos del tema. 
sesenta y cuatro llamadas a desarrollos reglamentarios 
de  este provecto de ley. Esto quiere decir que hay secto- 
res de nuestra economía muy amplios que simplemente 
se encuentran, aunque no quieran, en la incapacidad de 
poder prepararse adecuadamente con tiempo, debido a 
que hay un desconocimiento de aspectos concretos que 
se han de sustanciar en estos desarrollos reglamentarios, 
por lo cual quiero aprovechar este trámite para reclamar 
la máxima urgencia posible en el desarrollo reglamenta- 
rio que ha de haber de esta Ley para un proyecto com- 
plejo, difícil, que transforma en la misma raíz toda la 
imposición indirecta española y creo que sería un aspec- 
to muy negativo el no entrar con la debida preparación, 
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dando las facilidades que deben dar las Administraciones 
Públicas para que nuestra base económica se prepare 
adecuadamente. 

Tres cuestiones, pues, en resumen: congratularnos por 
la aceptación y los puntos de vista que ya habíamos ex- 
presado en el Congreso de aspectos importantes de los 
efectos económicos que tiene sobre sectores de la econo- 
mía española y que se han recogido en el Senado. En 
segundo lugar, destacar que se ha introducido una nueva 
sensibilidad sobre las repercusiones económicas, aunque 
creemos que no en la medida suficiente que reclamába- 
mos, y ,  en tercer lugar, urgir para el necesario desarrollo 
reglamentario que permita una adecuada adaptación de 
nuestra vida económica a este nuevo impuesto y ,  en ge- 
neral, a lo que es la nueva filosofía de la imposición indi- 
recta en Espana y reclamar que, igual que hemos hecho 
con la Ley, este desarrollo reglamentario tenga en cuen- 
ta, asimismo, los efectos económicos que pueda haber 
sobre los distintos sectores de la economía. 

Unicamente me resta señalar que este avance, este pro- 
greso, que sobre las líneas que nosotros hemos propuesto 
y que se ha quedado a medio camino en el Senado, pueda 
ser completado en los Presupuestos Generales del Esta- 
do, ya que en ello aún estamos a tiempo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasbliba. 
Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, el Grupo Popular va 'a votar favorable- 
mente la mayor parte de las enmiendas introducidas en 
el Senado en este proyecto de Lev del Impuesto sobre el 
Valor Anadido, por cuanto que en la mayor parte de los 
casos supone mejora técnica respecto del texto tal y co- 
mo salió aprobado en el Congreso de los Diputados, y en 
algún supuesto al que se ha referido el compatiero que 
me ha precedido en el uso de la palabra supone incluso 
una mejora importante que también nuestro Grupo ha- 
bía solicitado cuando se tramitó el Impuesto ante este 
Congreso. 

Es el caso concretamente del tratamiento fiscal aplica- 
ble a la construcción, cuya situación negativa, desde el 
punto de vista económico, es de todos conocida, y que, 
como consecuencia de la aplicación del proyecto de ley 
del Impuesto sobre el Valor Anadido, iba a sufrir un gol- 
pe decisivo y contradictorio, a nuestro juicio, con la polí- 
tica gubernamental tendente a aumentar en este momen- 
to la actividad económica en el sector de la construcción. 

Sin embargo, hay dos enmiendas, concretamente las 
que se refieren al artículo 53.1 y al artículo 62.3, que van 
a ser objeto de una votación negativa por parte de nues- 
tro Grupo, por cuanto que en algún caso entendemos que 
suponen una importante regresión respecto del régimen 
y del sistema que se aprobó en el Congreso de los Diputa- 
dos. 

Estas enmiendas introducidas por el Senado se refie- 
ren concretamente a la posibilidad de aplicar el régimen 

de estimación objetiva para el recargo de equivalencia y 
a la eliminación de una serie de restricciones que trata- 
ban de concretar el concepto de minorista, con el fin de 
que no se beneficiasen de este sistema personas que no 
tenían esta condición. En ambos casos, las cnmicndas 
introducidas por el Senado, y ,  especialmente, en el su- 
puesto relativo a la aplicación del regimen de estimación 
objetiva al recargo de equivalencia, suponen, desde el 
punto de vista del Grupo Popular, una importante rcgrc- 
sión y la vuelta hacia fórmulas tributarias que práctica- 
mente ya habían desaparecido de nuestro ordenamiento 
jurídico desde la reforma de 1964, en las cuales se tendió 
progresivamente a principios que personalizasen la car- 
ga tributaria y eliminasen los sistemas de evaluación con 
carácter, en definitiva, de puro tanteo, a los cuales se 
vuelve en este momento. 

Estas dos enmiendas, contra las cuales va a votar el 
Grupo Popular, ponen de relieve algunos de los aspectos 
más negativos que, a nuestro juicio, sigue teniendo este 
proyecto de ley, por cuanto que el hecho de que vayamos 
a votar a favor de la mayor parte de las enmiendas y cl 
hecho de que tambikn en anteriores trámites se haya 
mostrado por parte del Grupo mavoritario una posición 
receptiva respecto de ciertos puntos de vista de la oposi- 
ción, como fue el caso, por ejemplo, de la exención apli- 
cable a la enseñanza privada, no significa que el conjun- 
to de la ley llegue a ser bueno, 

El proyecto de ley presentado por el Gobierno sigue 
siendo muy malo, sigue adoleciendo de gravísimos pro- 
blemas técnicos, de una falta absoluta de preparación 
tanto por parte de la Administración como por parte de 
los administrados, sobre todo si tenemos en  cuenta  quc 
el número de contribuyentes va a pasar de 700.000 a más 
de 2.000.000. En definitiva, sigue habiendo una serie de 
puntos en los cuales la Administración ignora lo que va a 
recaudar, en los cuales la Administración, por t'alta de 
preparación, por el hecho de aplicarse de una manera 
directa, inmediata y global todo el provecto de Icv desde 
el 1 de enero de 1986, se va a encontrar con gravísimos 
problemas para hacerlo y como consecuencia de ello tic- 
ne que recurrir a sistemas indirectos, a sistemas que en- 
gañosamente benefician al contribuyente, cuando. en 
realidad, a quien se está beneficiando es a la propia Ad- 
ministración. Este es el caso, como decimos, de la rcgula- 
ción del régimen de estimación objetiva, del ri.gimen 
aplicable a los pequerlos empresarios, del regimen apli- 
cable a la agricultura, etcétera. 

No queremos aquí reproducir argumentos que c n  su 
día tuvieron ocasión de hacerse efectivos en la enmicnda 
a la totalidad y en los debates posteriores. Unicamentc 
queremos señalar que la aceptación por parte del Grupo 
Popular de algunas de estas enmiendas y el reconoci- 
miento de que por parte del Grupo mayoritario h a  habi- 
do una actitud de receptividad muy superior a la que 
suele ser, por desgracia, habitual en la mayor parte de 
los proyectos que el Gobierno presenta, no implica que 
esta ley haya quedado convertida en una ley buena y su 
aplicación, tal y como el Gobierno la presenta, va a origi- 
nar importantes problemas que trataremos entre' todos 
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dc corregir, cspecialmcntc e n  los próximos Presupuestos 
Generales dcl Estado.  

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi. Rcric- 

Tiene la palabra cl scnor Ramallo. 
do. 

El scnor RAMALLO MASSANET: Gracias. señor Prcsi- 
dcntc .  

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista clcl 
Congreso quiero manilcstar a SS. SS. que \';Linos a votai '  
a lavor de todas las cnniicnclas introducidas cri el Scnndo 
al proyecto clc Ley del Impuesto sobre el Valor Anadido. 

Quisiera nianilcstai la alcgria clcl Grupo P a i h m c n t a -  
rio Socialista porque por l i r i ,  \ '  dcspucs de dos intentos 
anteriores <sic es el tercer(+, lleganios al puiito íinal 
dc la elaboracióii dc un pi -oyc~to  de Icy laipriiciitc cspc- 
rado por  la sociedad y poi. la estructura ccoiióniica cspa- 
nola; proyecto de ley que no ticiic sólo un sigriiticiido 
interior en todo c l  sistciiia tributario español, siiio que,  
como algún p o i u v w  ha destacado y puesto dc niaiiilici- 
to anter iormente,  ticnc un significado, podriaiiios decir, 
de legislación compartida entre  el Estado español y la 
Comunidad Económica Europcn. 

Estamos. clcctivamcntc, ante u n  pro!'ccto de ley ~ 

dent ro  de poco y a  ley- que es el i.csultado de I:i elabora- 
ción compart ida de un Pnrlamcnto nacional. las Cortes 
Generales, y de las normas que la Coniunidad Ecorioniica 
Europea a travcs de sus dircctiixs establece, con lo cual 
bien podianios hablar  sustiintivaniciitc de que cstanios 
haciendo legislación europea poi. primera \.CL cii esta Ca- 
mara .  

Tambien quisiera scnalar, conio algunos poi.ta\'occs 
han puesto de manilicsto, que en este proyecto de ley tia 
habido un especial diálogo entre  los distintos Giupos 
Parlamentarios y ,  desde nuestro punto de v is ta ,  es iiidilc- 
rente el que una enmienda no se acepte en el Congreso y 
si e n  el Senado,  puesto que aqui  no son enmiendas pcrso- 
nalcs. s ino enmiendas de Grupos Parlamentarios, que i i i -  

dican una determinada linca poliiica más quc una lirica 
personal de un representante determinado.  

Ha habido una rcccptividad por el Grupo Pai.liinicnta- 
rio Socialista. que  va traia causii de la i-cccptividad que  
el mismo Gobierno habia demostrado en las consultas 
hechas con distintos scctorcs económicos para  la clabo- 
ración del proyecto de ley y que ha dado como resultado 
la introducción ,de importantes  enmiendas que  favorecen 
v haccii más congruente cl proyecto en su conjunto, co- 
mo ya se ha  señalado. 

Y o  n o  quiero dcjar de mcncionar la enmienda sobre la 
enseñanza.  que  se introdujo aqui  en el Congreso. o la 
enmienda sobre la construcción, q u e  ha  sido introducida 
e n  el Senado,  v que clcctivamcntc, como el representante 
del Grupo Popular ha  señalado, hace más congi'ucntc 10- 

da la política e n  torno a la construcción de viviendas del 
Gobierno Socialista cii estos niomcntos. 

Evidentemente, yo n o  puedo accpiat el que el proyecto 
sigue siendo malo en su conjunto, no puedo aceptarlo a 

no ser que  nos situemos en una postura tan pcrfcccionis- 
ta que  cualquier ley que  no fuese hccha por el Grupo 
Parlamentario Popular fuese mala. 

Respecto a las enmiendas 53.1 y 62.3,  a las quc ha 
hecho referencia el Grupo Popular cxplicitamcntc, si 
quiero scnalar que  el sistema del recargo de equivalencia 
es un sistema que la misma Icy considera y cstablccc 
como provisioiial y ,  cn consecuencia, estas enmiendas lo 
que hacen es, dcnt iu  de esa provisionalidad del sistema y 
de su obligatoriedad consecuente, hacerlo mas conse- 
cuente  internamente.  Por eso, nosotros vanios tambibn a 
apoyar  estas dos enmiendas,  en contra de s u  opinión. 

Tambicn qucria  hacer u n a  iclcrcncia a que no se csti 
\.ol\,icndo a sistcnias indiciarioi u objetivos, sino q u e  los 
sistciiias objetivos existen cii iiucstra legislación proba- 
blcrricnic desde la Lcv de i d o i m a  del año  1957 de un 
niodo más especifico \ '  ni is  establecido. Eso se corrige 
con la Ley de Rclorma del sistcnia tributario en la impo- 
sicitiii directa, del a n o  IY78, pero Iu rnisnia iniposicióri 
directa sobi-c la renta ticnc una estimación obicti\,a. Por 
lo tanto,  la permanencia de estos obic t iws  en el Impucs- 
to sobre el Valor Ariadido es, cii cierto niodo, la plabiiia- 

cióii de un instituto que ya csistc cn la iniposicióri dircc- 

Por último, coii I;i iiprobacioii de este pro\~ccto de le!. 
v a  solo va ~i .qucdai . ,  sctnorias, la le\, de inipucstos cspc- 
cialcs que. una discutida !' aprobada en esta Cámara. 
\ 'a a dar lugar al c ier re de toda la imposicioii indirecta 

do, adcmiis. una de l a s  ctapas \ uno de los cscaloiies 
iniportantcs que tiabia establecido en su propio piogra- 
111ü cIcctoraI. 

la española. 

~spanola ,  COII la cual el C;i.LiPo Sociiilistii habi'á cüiiipli- 

Nada más niuchas gracias. 

El scnor RENEDO OMAECHEVERRIA: Pcdiriamos la 
votación scpaixia de 13s dos ciiiiiic-ncl;is a que tic hecho 
rclcrcncia antes  en mi intcrvcncion, l a s  que se rcIici.cn a 
los articulos 53.1 y 62.3.  Todas las dcniiis se pucdcn i'otai' 
con juntamente. 

El scnor PRESIDENTE: Vainos a proceder a la vota- 
ción de todas las enmiendas procedentes del Senado,  coii 
cxccpción de las que se rclicrcn a los articulos 53.1 \ 

62.3. 
Comienza la votación. fPtrirstr.) 

El scnor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las cn- 
niicndas del Senado al Proyecto de Ley del inipucsio 
sobre el Valor Ariadido, con excepción de las que vanioh 
a votar a continuación. 
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Votamos las enmiendas del Senadoa  los artículos 53.1 

Comienza la votación. (Pausa.) 
y 62.3. 

Efectuada la vo~ación, dio el siguiente resultado: VOIOS 
emitidos. 303; a favor, 200; en contra, 83; abstenciones. 20. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas del Senado a los artículos 53.1 y 62.3. Con ellas 
quedan definitivamente aprobadas las enmiendas proce- 
dentes del Senado al proyecto de  Ley del  Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

- AL PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA RACIONALIZACION DE LA ESTRUCTURA 

DAD SOCIAL 
Y DE LA ACCION PROTECTORA DE LA SEGURI- 

El senor PRESIDENTE: Entramos en las enmiendas 
del Senado al Proyecto de Ley de medidas urgentes para 
la racionalización de la estructura v de la acción protcc- 
tora de la Seguridad Sociaf. ¿Grupos Parlamentarios que 
quieren fijar posición? (Pausu.) 

Por el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Bandrcs 
por un tiempo de cinco minutos, al ser procedimiento de 
urgencia. 

El senor BANDRES MOLET: Senor Presidente, señoras 
y señores Diputados, muy brevemente para exponer la 
posición de Euskadiko Ezkcrra en este proyecto de ley.  

En este último trámite el Gobierno y el Grupo que le  
apoya van a imponer sus criterios sin que, a mi juicio, 
hayan llegado a convencer a casi nadie, si se exccpciona, 
naturalmente, al padre del scnor Corcuera, como i.1 mis- 
mo enfáticamente anunció desde esta tribuna y luego ha 
sido repetido por muchos medios de comunicación. Esto 
que parece un triunfo del Gobierno. que ciertamente es 
un triunfo numérico, y o  me atrevo a calificarlo del gran 
fracaso del Gobierno, ya que la ley de mayor contenido 
social de toda esta legislatura va a ser aprobada dcfiniti- 
vamente contra la opinión de todas las centrales sindica- 
les y contra la opinión de todas las fuerzas politicas -a 
excepción del Partido Socialista- que se encuentran 
aquí presentes. Me parece que queda clara la incapaci- 
dad del Gobierno para negociar y para llegar a acuerdos 
con las fuerzas sociales y políticas y ha quedado, pues, en 
evidencia esta faceta o aspecto del Gobierno. Y se diga lo 
que se diga -y se dicen muchas cosas- la huelga genc- 
ral del día 20 de junio fue un duro golpe para el Gobier- 
no... 

El senor PRESIDENTE: Senor Bandrés, estarnos con 
las enmiendas del Senado. Y o  ruego a S. S .  que se atenga 
a la cuestión. 

El señor BANDRES MOLET: Es que yo pienso que la 
huelga del día 20 de  junio tuvo algo que ver con las 

enmiendas del Senado. pero paso adelante y voy a la 
cuestión. 

Las enmiendas que han sido aprobadas por el  Senado, 
y que serán aprobadas sin ninguna duda aquí dentro de 
unos momentos, representan ciertamente una leve suavi- 
zación del proyecto de ley cn alguno de los aspectos más 
duros. Sin embargo, estas modificaciones son absoluta- 
mente insuficientes y por eso nosotros vamos a abstcner- 
nos ante ellas, lo mismo que me anuncia que va a hacer 
el CDS, y vamos a mantener nuestra discrepancia global 
v nuestra valoración negativa del conjunto del provecto. 

Sin embargo, y o  quiero recordar aquí, para terminar, 
y recordarlo a un Gobierno democrático y en una Cáma- 
ra democrática, que la batalla contra esta ley n o  termina 
aquí. no termina, ni siquiera. con su publicación en el 
((Boletín Oficial del Estado.. va a haber un desarrollo 
reglamentario, va a haber una publicación prrictica y ,  
previsiblemente. creo que estas dos cosas van a ser lucri- 
te de grandes conllictos que tendrán que resolverse e11 el 
terreno institucional v jurídico. 

Quiero manilestar aquí que Euskadiko E/.kcrra va ii  

realizar un seguimiento estricto del proceso para quc 
tanto su desarrollo como su aplicación sean lo menos 
Icsivos posible para los intereses de los trabajadorch. 

Eso es todo, scñor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Bar)- 

El señor Pcrcz Royo tiene la palabra 
drcs. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, señoras Di- 
putadas. señores Diputados, vov a aplicar brevemente la 
posición de los Diputados comunistas en relación con las 
enmiendas que el  Senado ha introducido en el presente 
provecto de ley. La posición de los Diputados comunistas 
es compartida tambien por los restantes componentes 
del Grupo Mixto ,  n o  solamente por el señor Bandrcs, quc 
acaba de hablar, sino tambii.n por los Diputados del CDS 
v por el señor Viccns, que me han rogado que exponga en 
su nombre nuestra posición. 

Esta posición cs de abstención, v es una posición de 
abstención porque entendemos que la labor que ha hecho 
el Senado, que en definitiva ha impuesto el  Grupo Socia- 
lista del Senado, con todo y dulcificar en una parte. vo 
diría, muy insignificante el  proyecto, es una labor que 
está muv lejos de lo que cabía esperar en relación a un 
provecto como el presente que ya salió prácticamente 
inmodificado de esta Cámara y que es un provecto clara- 
mente regresivo, yo diría, incluso, que posiblemente es 
de las medidas más regresivas que se han debatido no 
solamente en esta legislatura, sino tambikn en Icgislatu- 
ras anteriores. 

Se trata de un proyecto de ley que ya desde el princi- 
pio concitó como ningún otro la oposición unánime por 
parte de todos los atectados, fundamentalmente por par- 
te del mundo de los trabajadores. Y o  creo que éste era un 
proyecto de ley que debería haber sido modificado y dc- 
beria haber sido modificado en medida muy superior a la 
que lo ha sido por el Senado. El Gobierno tuvo la oportu- 



- 10358 - 
CONGRESO 23 DE JULIO DE I985.-NUM. 224 

~ - ~- 

nidad de reflexionar, el Gobierno pudo constatar la opo- 
sición masiva que por parte del mundo del trabajo rcci- 
bia cste proyecto de ley, v esta oposición debió abrir paso 
a las negociaciones, negociaciones en verdad, que sicm- 
prc han existido, porque siempre los sindicatos han tcni- 
do la mano tendida al Gobierno para negociar en rela- 
ción con este provecto de lev. S i n  embargo, en lugar de 
eso, se han introducido unas enmiendas prácticanieritc 
insignificantes en el  Senado. Incluso reconociendo el scn- 
tido positivo de estas enmiendas, nuestro voto va a ser de 
abstención. porque entendemos que esas pequeñas mcdi- 
das no palian, de ninguna manera, el carácter absoluta- 
mente regresivo del provecto. 

Yo  diria, incluso. en relación con este tema, puesto que 
muchas veces ustedes han hecho algunas observaciones 
acerca de la coincidencia aqui en el Parlamento por par- 
te de los representantes de la derecha con representantes 
de la iaquicrda, que para mi la posición de la derecha la 
ha expresado de manera niuy clara. niuclio n i i s  que el 
scnor Suárca aqui ,  u n  rcprcscntantc mucho m i s  claro de 
la derecha, el scnor- Tcrnics, el cual precisamente consul- 
tado acerca ... 

El scnor PRESIDENTE: Scnor Perca Royo, ruego a 
S . S .  que vuelva a las enmiendas del Senado, el  scnor 
Termes n o  cstri en este debato. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, vera como si 
csti en este debate con la cita que vov a hacer. 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a w r :  tengo gran intc- 
ri.s en oir lc. 

El señor PEREZ ROYO: Preguntado acerca dcl signili- 
cado que tenia el  posible giro en un  sentido mas suave de 
la politica cconóniica del Gobjcrno como consecuencia 
de la reciente rcmodclación, dccia que u n  test importan- 
te para esto seria ver cómo salia la ley de pensiones del 
Senado. «Si la ley de pensiones sale modificada sustanti- 
varncntc del Senado estaremos ante la constatación de 
que el Gobierno ha dado un giro, diganios. hacia la i/.- 
quicrda)), decía el scnor Termes. Evidcnicnicntc. la ley 
de pensiones he salido del Senado a pcrlecta satisfacción 
del scnor Termes y ,  en consecuencia, con absoluta insa- 
tisfacción por parte de quienes delendemos en relación a 
este tema posiciones absolutamente diferentes, absoluia- 
mente contrapuestas a las que mantiene el señor Termes. 

Nada mas. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Si parece que 

Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra el 
habia alguna razbn. 

señor Monfortc. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
norias, a lo largo de todo el proceso parlamentario dcsta- 
camos una serie de características que a nuestro juicio 
tenía que reunir esta Ley; era: la globalidad, el consenso, 

la maduración lenta v un derecho transitorio suave en su 
aplicación. 

La pregunta es si las enmiendas que ha introducido el 
Senado corrigen, suavizan estos defectos. A nuestro jui- 
cio hav unas modificaciones muv pequeñas que no des- 
virtúan los defectos de origen a los que he aludido ante- 
riormcn te. 

Por consiguiente, nosotros a las enmiendas del Senado 
votaremos <<no» o ([abstención., y voy a referirme a ellas 
una a una. 

La primera modificación es la relativa al  preámbulo, a 
la introducción, que a nuestro juicio empeora el texto 
inicial. Asi se dice que el  siguiente pasv habrá de ser una 
regulación unitaria de las distintas acciones de los pode- 
res publicos para integrarla5 en un nivel no  contributivo 
de pensiones a favor de aquellos ciudadanos que carez- 
can de recursos económicos propios suficientes para su 
subs'istencia. 

Introduciendo esta enmienda se incumplc lo que se es- 
iablccc en los documentos base que sirven para la i dor -  
ma de la Seguridad Social en  los que se indicaba que al 
contemplar determinados Estatutos de Autonomia las 
pensiones asistenciales con competencia exclusiva, habia 
que regular esta fijación de las pensiones minimas sin 
pcr,juicio de lo que establecían los respectivos Estatutos 
de Auionomia; aqui se introduce un criterio complcta- 
nientc diferente. porque lo que dice es que habrá una 
regulacion unitaria de las distintas acciones de los pode- 
res publicos. 

Por ello nosotros votaremos ncgati\'amcnte a esta en- 
mienda. 

En relación al articulo 2:,. que es la segunda cnmicnda 
introducida por el Senado, dire que se altera el periodo 
minimo de cotiaación exigible para las pensiones de in- 
\,alidea, que fuc uno de los puntos en el que mi Grupo 
insistió como el aspecto quizá más negativo de esta Ley: 
el endurecimiento de las condiciones de acceso a las pcn- 
sioncs de invalidca. Se pasa de los lamosos tres octai'os 
al cuarto, lo que quicrc decir que se reduce ese periodo 
de cotización. En cualquier caso sigue siendo el periodo 
de cotización rnás alto a nivel europeo. Ya era con ante- 
rioridad el derecho positivo español el mas alto con los 
cinco anos que se cxigian, y pese a esa reducción de los 
tres octavos al cuarto sigue siendo uno de los periodos de 
cotiaación rnás alto de todo el Dcrechv europeo. 

Por consiguiente. e n  este punto, aun reconociendo que 
se mejora algo. votaremos negativamente. 

Otra enmienda del Senado se rclierc a la rcvaloriza- 
ción, de modo que las revaloriaacioncs quc se produacan 
cntrc las previsiones del IPC y la inllación real se dcsti- 
narán a todas las pensiones del sistema que sean inlcrio- 
res al salario rninirno intcrprofcsional. 

Y o  tengo que decir que en las intervenciones del Grupo 
Parlamentario Socialista en Comisión la vcrsibn que se 
daba en su momento sobre este punto era distinta. Es 
decir, se hablaba de que las diferencias cntrc los indiccs 
de precios al consumo previstos y la inflación real se 
destinaría en el conjunto de la masa de pensiones a mcjo- 
rar las más bajas. Sin embargo, aquí dice que solamente 
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se referirá a las pensiones que sean inferiores al salario 
mínimo intei.profesiona1. No habla de pensiones bajas, 
como hablo por ejemplo el señor Corcuera en la Comi- 
sión correspondiente, cuando discutimos este punto de la 
revalorización, en donde se indicaba que esas ditcrcn- 
cias, que ese diferencial que puede haber en la masa de 
pensibnes se aplicaria al conjunto de las pensiones más 
bajas, y no sólo a aquellas que sean inferiores al salario 
mínimo in terprofesional. 

Con relación al acortamiento de la fijación de la base 
reguladora en aplicación del nuevo artículo 3:*. en el que 
nosotros insistíamos que, de cara al futuro, en un supucs- 
to teórico de cotización por los salarios reales, esta nueva 
base reguladora era un criterio justo, tengo que decir que 
de alguna forma mejora o suaviza el Derecho transitorio. 
pero no lo que nosotros pcdiamos, que era que  se garan- 
tizase, en una fase transitoria, un porcentaje equis, que 
podría ser un 5 ó un 10 por ciento. entre lo que le podria 
corresponder al futuro pensionista por el anterior sistc- 
ma o por el nuevo. Yo creo que con esta redacción se 
mejora, pero creo que no suficientemente, y por cllo no- 
sotros nos abstendremos en esta enmienda del Senado. 

Finalmente, lamento que una de las caractcristicas que 
nosotros apuntábamos, que era la falta de consenso, n o  
se hava subsanado en todo este proceso parlamentario, 
porque creo que habia enmiendas razonables prcscnta- 
das por todos los grupos parlamentarios y ,  sin embargo, 
al final, se ha hecho caso omiso de todas y cada una de 
ellas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Mon-  

Tiene la palabra el señor Núñcz.. 
fortc. 

El senor NUNEZ PEREZ: Señor Prcsidcntc, scnorias, 
en el Senado, a travks de las enmiendas presentadas por 
el Grupo Parlamentario Socialista de aquella Crimara, se 
ha pretendido hacer una especie de maquillaje de este 

desdichado proyecto de ley, y no  era maquillaje lo que 
este proyecto necesitaba, s ino una cirugia profunda. Lo 
único que se ha conseguido, a travcis de las enmiendas 
presentadas por el Senado, es reconocer palmariamente, 
entre otras cosas, dos aspectos importantes que todos los 
grupos de la oposición Ic achacábamos al provecto en el 
debate habido en el Congreso a finales de junio. 

Lo primero, que la Ley recortaba las pensiones, en el 
porcentaje discutible que se quiera, pero las recortaba; 
recorte que ahora se ha suavizado un tan to  con la modi- 
ficación del apartado b) del punto 2 del artículo 2:,, que 
.trata de seguir las pautas de una enmienda presentada 
por el Grupo Centrista -me parece que con el número 
31-, pero que, al no recogerla en toda su exactitud, no  
adelanta prácticamente nada de la intención que noso- 
tros perseguíamos v que el provecto necesitaba. 

Lo scgundo es que la Ley n o  contiene -tambii.n se 
reconoce palmariamente al estudiar las enmiendas del 
Senado- la cláusula de revalorización automática de 
las pensiones; ésta no existe ni en su redacción anterior, 

ni  tampoco en la que ahora se presenta. La frase nueva 
de la cxposicibn de motivos v también de la disposición 
adicional no significa casi nada más de lo que va signifi- 
caba la redacción que nosotros remitimos al Senado. Por 
lo tanto, vamos a permitirnos puntualizar un poco esta 
cuestión, sobre todo porque la cláusula de revaloriiación 
automática ha sido utilizada como argumento para com- 
pensar los perjuicios que esta Lcv ocasiona a una gran 
parte de los ciudadanos cspanolcs por ilustres rcprcscn- 
tantcs del Grupo parlamentario Socialista. incluso crcv 
que por el señor Ministro, que el día 18 de junio, nada 
más tcrniinar el debate, dilo que, electivamente, habia 
una cláusula clara c iridubitada de revalorización auto- 
mática que compensaba todos los desaguisados que con 
la Ley se establecían. 

La única rcvalorización que  parantimría ahsolutamen- 
te la pcrmancncia del valor adquisitivo de las pensiones 
seria la qiic siguiera exactamente la cvolucióii del indicc 
de prcLcios al consumo, cubrierido el posible dcslasc, cual- 
quiera que lucse la importancia de este, tan pronto como 
el IPC lucra conocido y con carácter retroactivo. Eso era 
lo que decid nuestra enmienda y a cllo no ha llegado ni 
con mucho, la cnrriicricla introducida en  el Senado, tanto 
en  la cxposicióii de i i io l i \os  como en la disposición adi- 
cioiial. 

Evidcritcmcritc, cl cs luc i~~o  adniinisti.ati\,o y cl coste 
directo c indirccto que tal sistema coriiportaria puede 
aconsejar un coniportamiento más realista. Y o  no lo du-  
do, (!? 11  l? f  (JVL’.i. ) 

El senor PRESIDENTE: U n  momento, señor Núricl.. 
Por Ia\.or., ;guarden silcricio! IPaitsu.) Muchas gracias. 
P~icdc continuar. scnor N ú n c ~ . .  

El scnor N U Ñ E Z  PEREZ: Gracias. señor Pi.esidcntc. 
Ya lo dijimos en  el debate en cl Pleno y lo dccinios ahora. 
Pero cllo n o  autoriLa, ni muchisimo menos, a enunciarlo 
como garante de una capacidad adquisitiva constante y 
nicnos a no disponer de algún mecanismo quc evite dete- 
rioros iniportantcs de ese poder adquisitivo que 5e intcn-  
ta hacer creer quc  5c ha garantizado. N o  se ha garantiza- 
do. Nosotros proponíamos que se compensasen en  todo 
caso las desviaciones superiores a un dos por ciento, con 
lo que n o  se llega a evitar que, mediante desajustes mc- 
norcs a ese porcentaje. sc produLcan devaluaciorics se- 
rias a largo plazo en el valor real de las pcrisioncs. pero si 
SL‘ evitará el empeoramiento rripido de la situación dc. los 
pensionistas en los casos de previsiones excesivamente 
optiniistas o quebradas por coyunturas de dificil prcv i -  
sión. 

N o  quiero seguir insistiendo en estos tcmas que va 
quedaron suficientemente debatidos. ünicamcntc quiero 
decir que vale para la nueva redacción que nos propone 
el Senado lo que entonces dijimos. 

El provecto, por tanto, n o  quiere saber nada de la lbr- 
mula de revalorización automática que todos los grupos 
de la Cámara, o prácticamcntc todos. proponiamos v que 
se contenía en  una de nuestras enmiendas. Sigue utili- 
zando hermosas palabras en la exposición de motivos. 
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ahora todavía más hermosas, pero no compromete ni un 
duro en una norma positiva que le vincule. A pesar de 
todo este embrollo, a pesar del lío que este proyecto ha 
organizado en la pretendida reforma parcial de la Segu- 
ridad Social, el sistema de la Seguridad Social va a man- 
tenerse como estaba. No va a mejorarse la cobertura de 
otras contingencias. No va a alterarse su sistema finan- 
ciero, que es el que fundamentalmente está constituido 
como uno de los frenos de la actividad económica y del 
empleo. No va a mejorarse la redistribución de rentas y 
no va, en definitiva, a abrirse un nuevo horizonte a la 
esperanza de que en España se vaya a iniciar el pttxeso 
de transformación de su sistema de Seguridad Social, de 
manera que el sacrificio que se va a imponer a los pen- 
sionistas vaya a ser la garantía de una mejor protección 
de las nuevas generaciones. Esto, señor Ministro, señoras 
v señores Diputados, es muy difícil de aceptar. 

Por lo tanto. nuestro Grupo se va a abstener en las 
enmiendas que traen causa del Senado y mantiene su 
oposición frontal a este proyecto de ley. . 

Nada más, scnor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñcz. 
Por cl Grupo Parlamentario Minoría Catalana, tiene la 

palabra el señor Trias de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
voy a dar una breve explicación de voto de las enmiendas 
introducidas por el Senado al proyecto de ley de medidas 
urgentes para la racionalización de la estructura y acción 
protectora de la Seguridad Social. 

El Senado. señor Presidente, ha introducido minimas 
enmiendas que no desvirtúan todo aquello que en el dc- 
bate parlamentario en el Congreso nosotros dcnunciába- 
mos. En la exposición de motivos, por ejemplo, se ha 
modificado tan sólo una expresión - q u e  fue denunciada 
por las distintas oposiciones en la Cámara- en cuanto a 
los propósitos del Gobicrno. En el articulado se han in- 
troducido unas lcvísimas modificaciones. Por ejemplo, 
en el articulo segundo, letra b), al que nuestro Grupo 
Parlamentario tenia, por cierto, una enmienda en el scn- 
tido dc la modificación del Senado. Es decir, se ha cm- 
pleado de nuevo por el Grupo Socialista la tkcnica de 
rechazar las enmiendas de la oposición, o la íilosofia de 
sus enmiendas, para luego formular una enmienda cl 
Grupo Socialista del Senado y así eludir -como se ha 
dicho antes- dar la razón a la oposición, que a veces la 
tiene. La prueba está en que se modifica en el sentido de 
nuestras enmiendas en muchas ocasiones pero a travks 
de enmiendas suyas, para que no se diga que no mejoran 
los proyectos de ley. 

El proyecto continúa siendo un proyecto que recorta 
las pensiones, un proyecto que no revaloriza las pensio- 
nes. Por ejemplo, en la disposición adicional quinta, que 
habla de la revalorización y complementa el artíoulo 4.0, 
cuando nosotros decíamos que se tenían que revalorizar 
las pensiones segun el índice real de precios al consumo, 
hubo una encendida intervención del Grupo Socialista 
oponiéndose a nuestra tesis, y se dijo desde esa tribuna 

que cómo se iba a hacer eso, que era imposible calcular 
un índice previsto. Pues bien, ustedes arbitran ahora en 
esta disposición adicional quinta un sistema. Por tanto, 
se podfa hacer. Nosotros teníamos razón. Había un siste- 
ma para hacerlo. Ustedes lo reconocen, no a nosotros, 
pero en definitiva lo reconocen. 

Nuestra posición respecto del proyecto sigue siendo la 
misma. Es un proyecto que recorta las pensiones, un 
proyecto que no las revaloriza como nosotros pretendía- 
mos, un proyecto parcial de reforma de la Seguridad 
Social, un provecto que no satisface a ningún sector de la 
sociedad española, 

Nada más. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías de Bes. 
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 

el señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente, las enmiendas del Senado han 
convertido una ley que era pesima en  una Iev simple- 
mente malísima. Entre lo pésimo y lo malísimo hay, na- 
turalmente, una mejora que nosotros no queremos impe- 
dir ni obstaculizar, pero que de ninguna manera nos per- 
mitiría dar un  voto favorable, porque eso podría inter- 
pretarlo alguien como una aparente muestra de confor- 
midad. Por consiguiente, nos vamos a abstener en las 
enmiendas del Senado, y mantendremos, como mantene- 
mos, nuestra negativa absolutamente terminante a este 
proyecto de ley. 

Este proyecto de ley,  que es verdad que hoy tiene for- 
mulac'ioncs diversas de las que contenia cuando se nos 
envió por el Gobicrno de la nación, podría haber sido -y 
esta de hoy podía haber sido- una ocasión de celebrar 
los frutos del diálogo parlamentario y de la mutua capa- 
cidad de convicción en un  tema de tan señalada irnpor- 
tancia y de tan destacados perfiles suprapartidistas. Pues 
no, señor. N i  una sola de las modificaciones dignas de 
mención de este proyecto obedece a la expresa acepta- 
ción de una sola tesis de los Grupos Parlamentarios que 
han enmendado el texto y que son, como se sabe, todos 
los dC Ia Cámara. Con lo cual, tos sapientisimos mentores 
de esta reforma han logrado dos efectos igualmentc la- 
mentables. De una parte, el deterioro del prestigio de la 
institución parlamentaria, sometida a la penosa humilla- 
ción de que sus decisiones hayan de ser previamente ne- 
gociadas entre diversas banderías del propio Partido 
Obrero; un Parlamento en el que cl Presidente del Go- 
bierno ha hablado públicamente de kstc y de otros proyc- 
tos en los pasillos, pero no en la tribuna de oradores o en 
el banco azul, y que contempla estupefacto que los Sena- 
dores del Partido Obrero n o  presentan en plazo sus cn- 
miendas porque no les llegan las instrucciones que espe- 
ran desde instancias negociadoras ajenas al Senado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Suárez, el tema del pro- 
cedimiento del Senado es ajeno en este momento al de- 
bate. Le ruego continúe. 



- 10361 - 
CONGRESO 23 DE JULIO DE 1985.-NÚM. 224 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Señor 
Presidente, ese tema, que está en la calle v que está en la 
prensa, si no se puede tratar en el Congreso naturalmen- 
te no lo trato. 

El señor PRESIDENTE: Cada cosa en su momento y en 
su tiempo. Hay muchas cosas que están en la calle y que 
en este debate tampoco se pueden tratar. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Pcrdó- 
neme, señor Presidente, porque vuestra scnoria sabe que 
siempre acepto sus dictados al pie de la letra, pero csta- 
mos hablando de unas enmiendas que en el Senado no se 

presentaron- en plazo. Estamos discutiendo en el Congrc- 
so de  los Diputados unas enmiendas del Senado que en el 
Sendo n o  fueron presentadas en plazo. Si no puedo alu- 
dir al tema, V.  S. me dirá ... 

El señor PRESIDENTE: El procedimiento del Senado 
es soberano, v n o  parece cortcs que nosotros aquí lo alu- 
damos. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Retiro 
cualquier descortesía, señor Presidente, pero me prcocu- 
pa que el Parlamento aparezca cada vez más ante la 
opinión pública como la institución encargada de reves- 
tir de solemnidad formal decisiones que se adoptan, se 
discuten v se matizan lucra de sus propios muros. Y allá 
cada cual, vuclvo a decir, con la responsabilidad que Ic 
corresponda en esa situación. 

El otro perturbador efecto al que me refería es que 
siendo notorio, como lo es. que las translormacioncs del 
provecto no se han debido al afán de acercarse a postu- 
ras de otros Grupos o de posibles' gobernantes futuros, 
cualquiera sabe va que las concesiones que el Gobierno 
se ha visto obligado a hacer se deben a discrepancias 
internas, a presiones de su propia central y ,  en definitiva, 
al carácter improvisado de la reforma, que en el fondo 
sigue consistiendo en el mismo recorte que el Gobierno 
pretendió, aunque haya dado marcha atrás en la invali-  
dez permanente parcial y e n  las lesiones permanentes n o  
invalidantes v haya introducido 1ambii.n un tránsito más 
suave del inicialmente previsto. La objetividad con que 
hemos hablado siempre de este proyecto nos obliga a 
decir aquí hoy que nuestras constantes peticiones de que 
el tránsito n o  fuera tan violento y tan brusco han sido 
mínimamente atendidas, v hav por lo menos una transi- 
toriedad que hace al provecto menos angustioso para 
quien se ve en vísperas de jubilación, pero es lo cierto 
que esa transitoriedad no afecta al fondo del recorte, que 
se mantiene. 

Durante la tramitación parlamentaria de esta Icy, sc- 
ñorías, se ha producido un acontecimiento de singular 
relieve, y espero poder referirme a el, porque yo lo prc- 
sencié enviado por esta Cámara. Me refiero al discurso 
ante la 71.' reunión en la Conferencia Internacional de 
Trabajo en Ginebra del digno representante de los tra- 
bajadores españoles: importante discurso del señor Rc- 
dondo Urbieta en Ginebra el pasado día 21 de junio, que 

por honroso encargo de esta Cámara tuve ocasión de es- 
cuchar personalmente. Declaró, entre otras muchas inte- 
resantes cosas, lo siguiente: «El hecho cierto es que tenc- 
mos que enfrentarnos con planteamientos crudamente 
neoliberales que tienen obsesión por el recorte del gasto 
público s in  tener en cucntas las consecuencias sociales y 
que realizan fuertes ataques contra los sistemas de pro- 
tección social que parecen haberse convertido en la cau- 
sa de todos los males. N o  podemos menos que expresar 
-sigo citando.al señor Redondo Urbicta- nuestra in- 
quietud y nuestra viva oposición ante su formulación e11 

nuestro país, que significa en realidad una regresión en 
el tiempo y un sensible retorno e n  la conciencia social.. 

Es evidente que el orador no se estaba rcliricndo a 
planteamientos de la oposición, sino precisa v claramen- 
te a los del Gobierno socialista. ( < U n  Gobierno -y vuelvo 
a citar literalmente sus palabras- que ha presentado al 
Parlamento un proyecto de ley de relorma de la Scguri- 
dad Social que ha merecido unánime rechazo sindical 
por considerarlo rcgrcsivb. contrario a los intereses de 
los trabajadores y basado en criterios puramente ccono- 
micistas de recorte de gastos conio manera única de con- 
tener el ddicit público. Las organizaciones obreras han 
estimado que este p i x y x t o  de recorte de pensiones afec- 
t a r i  muy negativamente a los sectores más necesitados 
de la población y tcndrri un alto coste social e n  un país 
severamente afectado ya por los estragos de la crisis.. 

N o  ha sido, pues, únicamente la oposición la que ha 
hablado de regresión y d e  recorte de pcnsionc-s. La oposi- 
ción ha mantenido SUS tesis con argumentos que nadie 
ha conseguido desmontar y que n o  ha podido ocultar el  
despliegue propagandistico del Gobierno, que gasta alc- 
grcmcntc el dinero público en campanas publicitarias al 
servicio de sus intereses de Partido y rio en lunción del  
público intcrcs. 

En esta hora linal del proceso parlamentario pcrmanc- 
ccn inaltcradas. además de muchísimas que no puedo 
resumir ahora, las seis alirmacioncs siguientes. Primera: 
Todo el  debate ha cstado plagado de incxactitudci por 
parte del Gobierno. Nadie ha contestado, cuando dicen 
que van  a ahorrar 30.000 0 40.000 millones de pesetas, a 
nuestra denuncia de que hay una diferencia de 59.682 
millones de pesetas entre lo que dice el  Ministcrio de 
Hacienda que se gasta e n  pensiones e n  1985 y lo que dice 
el Ministerio de Trabajo, en dos libros igualmente oficia- 
les. iLcs parece serio que estemos discutiendo ahorrar 
con el sacrilicio de los viejos 40.000 millones de pesetas. 
cuando ustedes mismos, do5 Ministerios con todos los 
medios a su alcance, no  se ponen de acuerdo en lo que se 
gasta en pensiones en este ano, n o  en 1933 o en 1854, es 
decir, en el siglo pasado, sino este ano? 

Nadie ha explicado por quC; los gastos en pensiones 
para 1990 ofrecen una diferencia de más de 100.000 mi- 
llones entre los datos del Ministerio de Trabajo y del 
Ministerio de Hacienda, en libros que mc envían ustedes. 
¿Cómo pretenden alguna fiabilidad para sus cálculos? 

La más grave de estas inexactitudes es la que pretende 
atribuir las causas del problema de nuestra Seguridad 
Social al envejecimiento de la población obrera o a los 
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errores de cálculo, ocultando el estrepitoso fracaso de la 
política de empleo y el drama del paro, que es la verda- 
dera razón de los desequilibrios. 

En cuanto a los errores de cálculo, por dos veces el 
scnor Ministro de Trabajo ha dicho que no se hicieron 
cálculos actuariales hasta que llegaron los socialistas. Lo 
ha dicho literalmente. Lo dijo en esta Cámara, y lo leo 
literalmente, el 21 de marzo de 1984: «Cuando este Go- 
bierno llegó hace poco más de un ano a responsabilizarse 
de la gestión del sistema de la Seguridad Social se cn- 
contró con que no se había hecho ningún cálculo actua- 
rial sobre el sistema de la Seguridad Social, que gasta 
c'ste más de tres billones de pesetas, y que ni siquiera los 
antiguos gestores del sistema se habian preocupado prc- 
parando los datos neccsarios para poder realizar un estu- 
dio actuarial de la Seguridad Social». Lo ha repetido en 
el Senado la semana pasada. 

Pero. ¿a quien se pretende cnganar, scnorias? Hubiera 
traído hov volúmenes y volúmenes de estudios actuaria- 
les de la Seguridad Social espanola dcsdc los anos scscn- 
ta. No pukdo ahora más que mostrarles las portadas, 
pero son las portadas de los volúmenes y volúmenes en  
los que los actuales actuarios que cstán asesorando a 
vuestras senorias, los tc'cnicos que prestan servicio en el 
Ministerio, que son los más competentes que había cn  la 
nación y que son los que han hecho los estudios actuaria- 
Ics dc 1973, del año 1969. del  año 1965. de los años quc 
quicran. cxponcn. sus cálculos. Hay estudios actuarialcs 
en  la Seguridad Social dcsdc que se inventó cl sistema. 
[Cómo puede el scnor Ministro de Trabajo lanzar sobre 
la opinión pública la enorme inexactitud de que los cál- 
culos estaban mal hechos o que no se habian hecho? 

Tambic'n existe la mavor inexactitud en cuanto al aho- 
rro que supone esta ley. Lo ha dicho el scnor Garcia de 
Blas en Santandcr el 9 dc julio, y es cl Secretario General 
de la Seguridad Social: El Gobierno pensaba ahorrar 
40.000 millones, esa cifra se redujo a 30.000 como consc- 
cucncia de las enmiendas introducidas en  el Congrcso, y 
la transitoriedad aprobada en  el Senado supondrá aún 
menos ahorro. ¿Y por menos de 30.000 millones de pese- 
tas de ahorro, en un marco tan disparatado de pasto pú- 
blico conio es el actual, generamos este conllicto? No 
puede ser. Ahí tiene que haber tambic'n inexactitud por- 
que. si no  la hav, si el señor García de Blas no dice una 
inexactitud, evidentemente, estarnos prestando u n  flaco 
servicio a la nación. Como la hay en las páginas 122 y 
siguientes del llamado libro azul, de c'stc que es el docu- 
mento base, que es el marco en el cual se van a cncua- 
drar las futuras reformas. Se ha dicho hasta la saciedad. 

Pues bien, señores, en el modclo al que esta ley obcdc- 
ce, la propuesta es que la pensión de jubilación tenga dos 
partes (lo dice en la página 122): la primera. de cuantia 
uniforme a determinar cada ano en la Ley de Prcsupucs- 
tos Generales del Estado, y la segunda. de cuantia pro- 
porcional, que será el resultado de aplicar un porcentaje 
al producto de la base media mensual. Eso es el princi- 
pio. Pero en lo único que se realiza de todo el modclo que 
nadie ha discutido, de todo el programa que nadie ha 
discutido, en lo único que se realiza hav una inexactitud 

tan grave como ésta. Está plagado de inexactitudes el 
debate y con datos inexactos es imposible tomar decisio- 
nes acertadas. 

Segunda: Esta ley produce una exclusión del sistema, 
no sabemos de cuántos pensionistas. No lo sabemos. Y a 
los que permanecen en el se les recorta la pensión, au- 
mentando el periodo de cotización de diez a quince años 
y calculando la pensión sobre ocho anos. Que las pcnsio- 
ncs serán más bajas en su cálculo inicial quedó de sobra 
demostrado con la memoria, en  cuyos gráficos se recono: 
ce que la pensión inicial futura será más baja. Lo recono- 
ce en la prensa del domingo pasado el señor Chavcs, al 
hablar de la disminución inicial de las futuras pensiones. 
Y lo reconoció en el .Diario de Sesiones)) de esta Cámara 
del 18 de ,junio el entonces portavoz del Grupo Socialista, 
diciendo: Ciertamente hay un ligero recorte de pensio- 
nes. 

¿En base a que datos ciertos pudo dccir,cl Presidente 
del Gobierno -naturalmente en los pasillos- que esta- 
ba dispuesto a demostrar con cifras que las nuevas pen- 
siones eran mejores? Y ipara  cuándo deja esa dcmustra- 
ción?-El señor Presidente del Gobierno hace afirmaciones 
a las que no se nos permite replicar. No se nos permite ni 
siquiera que las compruebe, que las haga buenas. El Pre- 
sidente del Gobierno ha estado en este debate absoluta- 
mente ausente, pero en los comentarios del pasillo, cuan- 
do se trata de ocupar parte del reflejo que la prensa dc- 
bcria dar a los debates parlamentarios, entonces el senor 
Presidente del Gobierno hace unas declaraciones que, na- 
turalmcntc. n o  sc Ic discuten. 

Ha dicho tambic'n, y lo han dicho otras altas jcrarquias 
del Gobierno, que no  se puede esperar todo de "papá- 
Estado )>.  Y a .  

El señor PRESIDENTE: Ruego a S .  S.  que vaya tcrmi- 
nando. 

El scnor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Ensc- 
guida. scnor Presidente. 

Eso de que no se puede esperar todo de .papá-Estado)> 
vale, por lo visto, para los ancianos, para los inválidos, 
para las familias españolas, pero no vale para los sindi- 
catos a los que se subvenciona anliconstitucionaln~entc, 
a los que se ofrece el csplc'ndido regalo de un patrimonio; 
para los Partidos, o para los concejales a los que ya se les 
promete van a tener seguro de desempleo cuando cesen 
en sus cargos: para los Ayuntamientos cuando se les sub- 
venciona el dc'ficit constante de sus títeres y de sus con- 
ciertos de «rack». Aqui la austeridad está empezando por 
los viejos y todo el mundo lo sabe. íRirrrrores.) Hay un 
dato incquivoco, senorias. N o  se exciten. 

Entre 1982 y 1985. la Seguridad Social ha crecido en 
un 45 por ciento, pero los Presupuestos del Estado lo han 
hecho en un 75 por ciento. A pesar de que los. gastos 
dedicados a inversiones públicas han disqinuido en un 
20 por ciento, gastamos en funcionarios, en personal con- 
tratado, en empresas ruinosas, en expropiar rumasas, en 
publicidad del Gobierno en todos los periódicos, sobre 



- 
CONGRESO 

10363 - 
23 DE JULIO DE 1985.-NUM. 224 

todos los temas; en todo, menos en cumplir la palabra 
que se dio a los ancianos. 

Tercera afirmación: El paliativo de  la revalorización es 
propagandístico a medio plazo y discriminatorio en su 
planteamiento. Y anticipamos, señorías, que una vez re- 
ducido el número de quienes tienen derecho a pensión, 
las primeras revalorizaciones, sobre todo la del próximo 
año, si es año electoral, serán generosas. Pero ya veremos 
cuánto dura esa euforia. En todo caso, la nueva disposi- 
ción adicional quinta y el articulo 4." demuestran que se 
producirán desviaciones. ¡Cómo no se van a producir cn- 
tre el IPC previsto y el real si se han producido desde que 
el mundo es mundo o desde que hay previsión del IPC! 
Naturalmente que se producirán, y por eso se compromc- 
ten a tenerlo en cuenta en las inferiores al salario mini- 
mo. .A sensu contrario)), en las demás, no. Por consi- 
guiente, el bloque de los pensionistas españoles que tcn- 
gan unas pensiones minimamcntc superiores al salario 
mínimo, digan lo que digan los socialistas, la llamada 
revalorización automática de sus pensiones va a seguir 
como siempre, devaluándose en función de su desajuste 
con el costo de la vida. Como los defensores de la ley son 
contumaces en negar la evidencia, tenemos que insistir 
en que el gráfico de la página 42 es falso, porque pone la 
futura pensión en una linca horizontal y recta que no es 
verdad. Las pensiones superiores a \  salario mínimo pcr- 
derán valor adquisitivo. 

En cuarto lugar vov a referirme a la protección a la 
familia. Señorías, la protección a la familia, ocultada 
tras el gravísimo tema de las pensiones, sc reduce y se 
hace discrecional. El Gobierno decidirá lo que quiera sin 
reconocer a nadie previamente sus derechos. Se ha ha- 
blado poco de esta cuestión porque, naturalmente, la de 
las pensiones es tan dramática y tan grave.quc Csta parc- 
ce poco importante. Pero el hecho es que el Gobierno 
socialista ha reducido hasta lo ínfimo lo que ya antes era 
reconocidamente escaso. También conviene que lo sepan 
muchos de  los señores Diputados que apoyan al Gobicr- 
no porque seguramente ignoran el dato. íRirmores.l En 
1975 se dedicaba a proteger a la familia muy poco dinc- 
ro, 60.163 millones de aquéllos, y en 1985 sc dedican 
50.059 millones de estos. Dicho de otro modo: El porccn- 
taje. del gasto de la Seguridad Social en familia en 1975 
era del 9,74 y ahora es del 1,42. Es decir, se gastaba en 
proteger a la familia el 1 por ciento del producto interior 
bruto, y este año ustedes van a gastar el 0,18. Esa es una 
demostración absolutamente evidente, por supuesto, de 
que entonces la protección era baja, pero de que en este 
momento se ha reducido en una quinta parte, y eso em- 
pieza a ser escandaloso ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Suárez, ha consumido 
el doble del tiempo que le corresponde. Le ruego que 
termine en tres minutos. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente, pero no es posible termi- 
nar este debate sin hablar de las ayudas de carácter asis- 
tencial y sin advertir al señor Ministro de Trabajo con 

toda lealtad, con el mejor espíritu de colaboración, que 
las avudas de carácter asistencia1 no van a remediar el 
problema de los expulsados del sistema, porque las ayu- 
das de carácter asistencial -que hasta ahora no forman 
parte del sistema de la Seguridad Social por mucho que 
un articulo de esta Ley se refiera a ellas- están regula- 
das legalmente. 

Se han llamado siempre ayudas a los viejos, avudas 
asistenciales. Es el cambio socialista el que las cmpicza a 
llamar pensiones, sin duda para obtcncr mejores efectos 
cstadisticos. Por primera vel. se llaman pensiones en la 
Ley de Presupuestos para 1984. A partir de ahí los pcn- 
sionistas ya son una masa mucho más numerosa y ya 
podemos confundir a los que contribuyeron y tienen un 
derecho cn virtud de su sacrificio con estos otros que son 
ciudadanos indigcntcs pura y sencillamente, pero que al 
llamarles pensionistas, en estrategia de lenguaje, conlun- 
dimos innecesaria e interesadamente las cosas. 

Pues bien, esas denominadas pensiones asistenciales, 
legalmente reguladas, no se pueden otorgar antes dc.los 
sesenta y nueve años, y si vuestra señoría piensa que lo 
arregla con un decreto, debe saber que tiene que trucr 
una ley, que tiene que traer una ley que de verdad los 
incluya en el sistema de la Seguridad Social y que tracc 
las líneas de su configuración jurídica. No basta hacer 
una rclcrcncia a que esas pensiones recogerán a los ex-  
,pulsados del sistema porque no 10s pueden recoger. U n a  
persona de sesenta y cinco años, que no tenga derecho ;I 

pcnsi6n porque no ha cotizado lo que ustedes piden aho- 
ra,  no podrá hasta los sesenta y nueve -y naturalmcntc 
cuatro anos dcspui.s se habrá muerto de hambre- reci- 
bir la pensión. 

Por f in ,  señor Presidente -termino v Ic agradezco su 
magnanimidad-, esta Ley representa el final de la con- 
fianza. Cuando el Estado se libera de sus compromisos 
anteriores con una simple Ley, iquC garantía ofreceti 
vuestras señorías a los ciudadanos de que dentro de tres 
o cinco anos no se volverán u desvincular de los que 
ahora contraen? Cuando el Gobierno ha  incumplido tan 
clamorosamente e l  Acuerdo Económico v Social firmado 
por el propio Presidente del Gobierno, La quikn pretende 
convencer de la realidad de sus actuales promesas? Ya 
empiezan a ser numerosas las disposiciones adoptadas 
en perjuicio de los pensionistas. No es esta la primera. La 
primera no fue una decisión socialista. Hay que decirlo 
todo. Fue del señor Fernández Ordóñez que en el Impucs- 
to de la Renta de las Personas Físicas de 1978 canceló la 
tradicional exención de  impuestos establecida desde 
siempre para toda clase de pensiones. 

Primero, se canceló la exención; despues, se cstablcció 
la concurrencia de  las pensiones; luego, las incompatibi- 
lidades entre pensiones pequeñas, porque se han cansado 
ustedes de decir que eran pensiones de hambre, pero las 
declararon incompatibles, y ,  además, el tope máximo de 
las pensiones se rebajó a 187.000 .pesetas. Siempre ha 
existido tope máximo, pero coincidía con el de cotiza- 
ción, mientras que ahora ustedes exigen que se cotice por 
229.000 pesetas aunque la pensión mayor, desde hace 
tres anos, está congelada en 189.000. 
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¿Y qui. decir de la Mutual idad de la Previsión, que I;I 
fundó Dato? Cincuenta anos ejemplar y de pronto el pi-u- 
p io  Gobierno decide que no entren nuevos socios y, nai i i -  
ralmentc, como no entran nuevos mutualistas, a conti- 
nuación la declaran e n  quiebra y la integran en  el sistc- 
ma, ignorando todos los derechos, todas las cxpcciai i tas 
y todas las cuotas pagadas. 

¿O qui. decir de los funcionarios de la Administración 
inst i tucional de servicios socio-prolcsionalcs, a los cuales 
cuatro Decretos-ley prometieron conservar sus pensiones 
v simplemente la Ley de Presupuestos de cstc año dcsviri- 
cula de compromisos? Coii todos estos antcccdciiics, 
iquii.n va a creer en  las proniesas que se hacen ahora? 

En dclinitiva. se va cumpliendo lo que anunció el señor 
Ministro de Trabajo el  16 de noviembre de 1983, al p i t -  
sentar los presupuestos de la Seguridad Social para 
1984. El otroi'a diripciitc de UGT y cntonccs, ahora Mi-  
nistro de Traba.jo. dijo lo siguiente: "En e l  1utui.o scrii 
necesario reducir la cuaiiiia de las pcwsioncs. Los ciucia- 
dar~os dcbcn ser conscientes de que los liniitcs l i i iancic- 
ros del Estado imponen esta austeridad \ '  que las pcrso- 
nas que dcsccn niantcrici. un nivel nias alto de pcnsi6n 
deberán prepararlo en el lutciro por medios privudos. co- 
m o  son  los londos de pcnsioiicsl). Repito que s o ~ ~  palii- 
bras del señor Ministro dc Trabajo. 

sinceridad de sus i.cprcsciitaiitcs e n  el  Pai'lanicmio. scriii 
un  scrvicio a la autenticidad de nucstixs iiistitucioncs y ;i 
la veracidad de esta Ciiniara. siniplcniciitc que los Dipu- 
tados del Grupo Socialisia tu ia ia i i  CII esta ocasiun c w t  la 
mano e n  el c o r a ~ ó i i ,  cotiiu si esta le\. la hubiera prcsciita- 

do la derecha. 
muchas gracias. ~F/ i í~r . i i , . \  <ip1<i/t.\fi.\ i ' t /  1 f i . j  

haticos de lu díwcliri.j 

Scñorias, los ciudadanos cspanolcs ticncn d c i u h o  il  la 

Nada mis 

El scnor PRESIDENTE: Muchas g!i.ac.ias, s ~ ñ o i .  SU;II.L*L. 
Tiene la palabra el señor Arnau. 

El scnor ARNAU NAVARRO: Señor Prcsidciitc. scño- 
rias, alguna bondad. scnor Suarcx, dcbc usicd rccoiiocc~~- 
Ic a este proyecto de ley,  ya que. por lo nicnos. Ic ha dado 
la oportunidad de lucir sus me.jorcs galas dialccticab in- 
cluso en pleno verano, y ya lleva usted dos nicscs alu- 
diendo, venga o no venga a cuento, a cuestiones que n o  
tienen nada que ver con cstc proyecto de Icy con ocasión 
de su dcbatc. incluso hoy mismo se ha rclciido usted a la 
expropiación de RUMASA. Vamos a ir al grano, scnor 
Suárcz, scnorias. Vamos a tratar de las enmiendas del 
Senado, aunque alguna rcíercncia tcndrl; que hacer a lo 
que se ha dicho aquí por parte de S.  S. ,  a pcsai. de que no 
era mi intención entrar en ningun tipo de dcbatc a l  res- 
pecto. porque soy consciente de que el turno es de l i ja-  
ción de posiciones !' con relación a las cnniicndas que ha 
introducido el Senado en este proyecto de ley.  

Las cnmicndas del Senado a estc proyccto de le! Ila- 
mado -y habrá quc insistir en la denominación del mis- 
mo- de medidas urgentes e n  materia dc Seguridad So- 
cial, mantienen la cohcrcncia con el proyecto inicial del 
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Gobierno v ,  al mismo tiempo, mejoran el contenido, di- 
g a s ~  lo que se quiera al respecto'. 

Realmente amplían y evidencian el sentido de estc 
proyecto de ley, que es el de posibi l i tar v el de permit i r  
una mejora en las pensiones de hucstros conciudadanos. 
Mc.jora en las pensiones que. CUIJW digo, es la finalidad 
Ult ima de cstc proyecto de Icy y habrá que hacer alguna 
referencia a los datos y a las cilras, scnor Suárcz; habrá 
que aludir a que. por ejemplo, durante esta Icgisíatura, 
cl gasto en pensiones se ha incrcmcntado en un 60 por 
ciento, 800.000 millonus de pesetas. Que la pensión mini- 
nia de jubi lación en la presente legislatura, es decir, du- 
rante la gestión del Gobierno socialista, ha ganado nucvc 
puntos de poder adquisitivo; rccui.rdcsc que en el año 
1982 se perdieron dos puntos y nicdio de poder adquisiti- 
vo  iupccto  al 8 I y se recuperaron inmcdiaiamcntc en el  
pr imer decreto de rci.alorixación dictado por el Gobierno 
socialista. Habrá que decir tanibicn que la pensión ini-  
cial actual es superior L'n un 63 por ciento a la rcconoci- 
da inicialmente en dicici i ibrc de 1982. 

P C ~ i U  e1 scnor SUáiC/ -\' tcnpo q11c ;iludirle ncccsaria- 
niente,. que hoy mismo ha Iiahladu de iiicsactitud de 
las cilras. diciendo que las cili.as I I O  son csactas, hace 
unos dias -\' riasc porque es de r i sa  el asuntu-, distiii- 
guia cnIi-e quienes saben l a s  cuatro reglas y quienes no la 
saben, es decir,  ciitrc los iuristas de su Grupo -venia 
usted a sipnilicar- v los cci.ebros cconóiiiicos. Por csa 

niisriia ruói i ,  scnur S u á r c ~ ,  usted \.¡enc. aqui i i  debatir 
proyectos de ley que ticncii piincipalmcii tc un contenido 
juridico, \ cuando tiatamos los ~ I ' L * ~ U ~ U L * S I O S  de In Scpu- 
ridad Social sale a In tr ibuna un  cerebro económico. Y 
nosotros -1ijcsc s i  s o m o s  coherentes- iiitcr\~cninios en 
los Presupuestos los niisnios Diputados -no se ría, por- 
que yo vcngo'intcrvinicndo en los prcsupucstos de Tia-  
bajo y Seguridad Social \ '  el señor Cercas interviene e11 

los presupuestos de Seguridad Socia- cii las cuestiones 
estrictamente .juridicas x en las presupuestaria5 o de 
aportación dc datos. Posiblciiicnic -y tcnggo que rclc- 
i i r m c  tambicn al pasad- csii lalia de cohcrcncia su\.a 
\vnga de largo, scnoi' Suiii.c/.. 

Usted dccia en su discurso -y le ciio. no  Ic  aludo; 
ligura publicado en la colcccióii «Testimonio*. Servicio 
de Publicaciones del Ministerio de Ti-aba,jo, discurso del 
Vicepresidente Tercero del Gobierno, ctcl;tcra- dccia: 
"trente a l  número. la ilusión: Ircntc al dato material.  el 
l ru to  nioral,,. íRI.\trs./ Esto no  lo qsponia usted en  unos 
juegos lloralcs ni e n  la ciitrcpa de alguna I l o i  natural, lo 
dccia prccisaniciitc en  esta casa en la discusión de un 
proyccto de ley que luc importante en su  momento. el  de 
Relaciones Laborales. Y adcnias lo caliíicaba como .me- 
didas nuevas»; iniagiiicnsc los españoles quc nos iba a 
ocurrir si estas medidas de prcxindir del dato, y sobre 
todo en Seguridad Social, vinieran impuestas en un Go- 
bierno e n  el que estuviera el scnor Suarez. Dccia: ((Si. 
que esta ley laboral. como todas las leyes, se qucrra mc- 
dir con cifras, con datos estadísticos, con valoraciones 
económicas. En estos momentos más que nunca hay que 
aprender a aplicar nucvas medidas: lrcntc a l  número, la 
i lusión; Ircntc al dato material,  el  fruto moral)).  fRuvio- 
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res.) Es, sencillamente, bonito y yo le agradezco que us- 
ted realmente contribuya a mejorar nuestro propio léxi- 
co, que esto siempre es importante] sobre todo para quic- 
nes procedemos de regiones bilingües, en ese sentido le 
estamos profundamente agradecidos. 

Pero habrá más citas. En este mismo discurso usted 
justifica su protección social, la protección social del ano 
1975, que en parte sigue vigente en estos momentos. por- 
que muchas de las normas de Seguridad Social provic- 
nen de entonces y recuérdese que la Lev de Seguridad 
Social es del año 1974; que S .  S. en su gestión desarrolló 
algunas normas, como el régimen especial de artistas, 
etcétera. Al l í  hay frases para sonreírnos, v no diri. para 
sonrojarnos en estos momentos porque obedecen a otras 
épocas; por ejemplo: «Los pueblos están con sus gobier- 
nos cuando los gobiernos se hacen cargo de las banderas 
sociales de  los pueblos»; o la justicia social, que se justi- 
fica en el orden social. ctcdera.  Esta era su ideología en 
aquel entonces v en gran parte perdura en usted, entien- 
do  yos hasta ahora, porque usted ha dicho aquí que en su 
momento se negó a oír las voces de algunos economistas 
que ya entonces -y entonces, en 1975, estábamos cn un 
buen m o m e n t e  le decían que la Seguridad Social cspa- 
nola iba por mal camino. Usted se negó a oírlas, se 
negó aduciendo que había algo más importante que los 
datos financieros; había algo mucho más importante: los 
principios que usted exponía en aquel discurso v en otros 
del mismo tono o del mismo rango. Vamos, repito, al 
grano y vamos a insistir en las enmiendas aprobadas por 
el Senado. 

Proseguir en la línea de mejora de la Seguridad Social 
*reo que  así debe comprendcrlo el pueblo español- cs 
muy difícil en un momento en que, en virtud del contcx- 
to socio-económico, el número de cotizantes disminuye; 
las empresas piden una rcducción en  los costes laborales; 
la inflación ha ido bajando la capacidad adquisitiva de 
las pensiones; la evolución demográfica obliga a prever 
recursos para pagar a un creciente número de pensionis- 
tas. Es difícil mejorar las pensiones en este contexto eco- 
nómico y ,  s in  embargo, el Gcibierno socialista v el Grupo 
Parlamentario Socialista que le apoya van a posibilitar, 
con esta Ley y con otras medidas, la reforma de la Segu- 
ridad Social y la mejora de todas las pensiones del Sistc- 
ma . 

Pero, evidentemente, ese esfuerzo, aquella dificultad 
exigen una redistribución de los recursos, una redistribu- 
ción importante que. en definitiva, también está incluida 
en este proyecto de lev. 

Dijimos en el debate, y lo indica la exposición de moti- 
vos, modificada según una enmienda del Senado -me 
estoy remitiendo a las enmiendas del Senado-, que el 
nuevo modelo de  protección social empezaba por seguir 
siendo público; aqui, en ese mismo debate, el señor Suá- 
rez nos dijo que él y su Grupo defendían ese modelo 
público de  Seguridad Social. 

Vamos ahora a citar textualmente al Senador del Gru- 
PO Popular, senor Amat de León y Guitart, ya que lo que 
dijo en el Senado revela la perfecta coherencia del Grupo 
Popular, dijo: .Hoy en día se trata de decir al ciudadano 

que un sistema público de Seguridad Social está real- 
mente en el marco de las aspiraciones naturales del indi- 
viduo. Esto y o  lo niego por las siguientes razones: porque 
el ciudadano español lo que quiere es más libertad v más 
eficacia, y un sistema público de Seguridad Social, incvi- 
tablemente, constriiic la libertad del individuo v le incor- 
pora a un sistema ineficiente de altos costes, de costes 
muy superiores a los que corresponderían a un sistema 
de libre competencia y de libre elección.. Habrá que ha- 
blar de  coherencia, además de referirnos a datos y a ci- 
fras con exactitud. 

Usted también se ha referido a datos inexactos. Es ló- 
gico que cuando se rechazan los números n o  se sepa dis- 
tinguir entre presupuesto inicial y previsión de liquida- 
ción. Esa diferencia, que es fundamental, justilica la dis- 
tinción 'entre los datos que usted ha mencionado aquí 
como contradictorios, en su intervencibn. 

Las enmiendas del Senado, cn cuanto se rcliercn a las 
pensiones asistenciales, son muy importantes, ya que 
anuncian un nuevo modelo de Seguridad Social; se dc- 
marca así el modelo hacia el que vamos; se da un paso 
importante hacia ese modelo, aunque por si mismo el 
provecto de lev no incluva el definitivo. En el terreno de 
lo contributivo es importante lo referido a la i i ival ide~ 
permanente por causas comunes en que una cnmicnda 
del Senado reduce el período mínimo de cotización cxipi- 
ble de los tres octavos del provecto, en su artículo scgun- 
do, que salió de esta Cámara hasta un cuarto. 

Entendemos que esta reducción es importante. El pc- 
riodo exigible de cotización es menor, con ello. que en los. 
casos de jubilación y su duración es razonable. Exigir 
otra cosa, exigir una rcduccion aún mayor, en cstc caso, 
vo pienso, senorías, que sería puro patcrnalismo. y de 
patcrnalismos va hemos tenido bastantes en algunas 
Cpocas que hemos sufrido. 

En el terreno dc la Seguridad Social, con patcrnalis- 
mos, se partía, por ejemplo, de una generosidad en la 
pensión inicial, pero después no se evitaba que esa pcn- 
sión inicial perdiera capacidad adquisitiva; no se evitaba 
la miseria posterior de esa pcnsibn una vez que el tra- 
bajador accedía a la situación de jubilado, accedía al 
colectivo de pensionistas. Tambikn esta miseria sc trata 
de  evitar ahora con otra enmienda del Senado, la nueva 
disposición adicional quinta, que contempla las pensio- 
nes más bajas, a las inferiores al salario mínimo intcr- 
profesional. como primer y prioritario objetivo de la ra- 
cionalización y redistribución de recursos que se acome- 

Por último, senorías, el Senado ha introducido gradua- 
lidad en la aplicación de las normas sobre la nueva base 
reguladora de las pensiones de jubilación v de incapaci- 
dad permanente común, fijándose aquklla en las bases de 
cotización de cinco años en el primero de vigencia de la 
ley, de  los cuales tres se computan actualizados. 

Esta enmienda se inscribe en la misma línea de accp- 
tar, en lo posible, la gradualidad y la progresión en la 
reforma de la Seguridad Social. Así ,  se produce esta gra- 
dualidad en lo que respecta a aquella base reguladora. 
en lo' que afecta al período mínimo de cotización, en lo 

te. 
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q u e  afecta. en sunia .  a todo el provccto. Gixiuiilidud en 
lo posible c inmcdiatc/. en lo necesario. 

El scnor PRESIDENTE: Sciior Arriau. i.ucgo ;I S .  S .  que 
vava tcrminando.  

El scnor ARNAU NAVARRO: Tcimiiiio LW u i i  iiiiiicito. 

scnor Presidente. 
Esto es lo requerido por apremiantes  csigciicias de ¡u+ 

ticia de solidaridad. Los principios del pi.o>ccio podi.iaii 
resumirse en esa gradual idad y en esa iriiiicdiatci que ,  
como digo, es gradual idad en lo posible c irinicdiatc/. cii 

lo necesario. 
Scnorias, la Seguridad Sociril Publica ticiic 1utui.o. L a  

conccrtacibii social es posible \ .  el (;i.upo Parlaiiicriiario 
Socialista coiilia absolutaniciiic L * i i  csc l 'utuix~ \ '  \ i i  ;i 

apoyar con todas sus Iucrias, conio Iin Iiccho 1i:istii d i u -  

ra, esa conccrtacibri quc  iarnbiGri pciisiiiiios que  es iic-cc- 
saria. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: G i x i a s .  sciiui. Aiwau. 
Terminado el dcbaic, \ 'amos a piuccdci. ii la votacioii. 
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;Alguna pctici0ii de i~otaci0ii separada? /Pai isu. l  Vamos a 
votar  las cnniicndas del Senado al proyecto dc ic? dc 
niLdidas urgentes para la iacionalizacibn de la cslructu- 
i'a y de la accióii piutcctora de la Seguridad Social. 

C'uniicii/.a la votaciuri. /Pui i . su . l  
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